
ALCALDÍN UUNICIPAL DE LA LIMA
DBPARTAMENTO DE CORTÉS" NEPUBTICA DE IIONDURAS ffi:**tm:

cONTRATo DE PRESTACIÓU DE SERVICIOS PROFESIONALES
PSICOLOGA

CONTRATO No 02612023

NosoTRos: sANTos vtRclLlo LAtNEz RoDRlGlJEz, mayor de edad, casado,

hondureño, comerciante lndividual, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad

No.0611-1992-00370, Solvencia Municipal No.0198050, R.T.N' No.06111992003703'

Actuando en su condición de Alcalde tvlunicipal de la Lima y por ende representante

Legal de la Misma, cargo al que fue electo mediante Certificación No. 261712021punto

lll del acta No.74 t2o21de la sesión Extraordinaria celebrada por el Tribunal supremo

Electoral de fecha 20 de Diciembre del 2021, actuando en su condición de

Representante Legal de la CORPORACION MUNICIPAL DE LA LIMA, Departamento

de Cortés, quien en lo sucesivo se denominará LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA

LIMA y por otra parte KELLY MARINA GALVEZ FUENTES, hondureña, mayor de

edad, Soltera, de este domicilio, con tarjeta de identidad nÚmero 0509-2000'00103'

Solvencia Municipal No.0202196, RTN No 05092000001036,. en su condición

personal como PSICOLOGA, quien en lo sucesivo y para los efectos del presente

contrato se denominará LA CONTRATADA, de forma conjunta manifiestan su

voluntad de celebrar y al efecto celebran el presente CONTRATO DE PRESTACION

DE SERVICIOS PROFESIONALES, que se regirá por las cláusulas y condiciones

expresadas a continuación:

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato se deriva delFondo que

DE SAVE THE CHILDREN, transfiere a LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA

para que lo utilice en servicios de una PSICOLOGA, LA CONTRATADA expresa que

se compromete a prestar sus servicios de forma personal a de LA ALCALDIA
MUNIC¡PAL DE LA LIMA; dedicando todo su esfuerzo y capacidad en el cargo Como

PSICOLOGA, poniendo en práctica todo su conocimiento y experiencia adquirida.

SEGUNDO: Declaran que el presente contrato tiene por objeto la contratación de los

servicios profesionales Como Psicóloga en apoyo en la oficina de la Niñez y

Adolescencia, además brindara asistencia en los casos que se atienden a través de la

Oficina de la Mujer, Así como otros que amerite su colaboración en la lnstitución.

.CON RFSPETO, ESFUERZO Y HONESTIDAD''

Te1.2668-2400 Fax:2668-2601



ALCALDÍR vTUNTCIPAL DE LA LIMA
DEpaRTAMENTo DE conrÉs" REpuBLrcA DE HoNDUnAS
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TERCERO: RETRTBUCTON: El precio de ros servicios profesionares se estabrece en ra
cantidad de DtECrsErs MrL LEM'TRAS ExAcros (L.i6,o0o.oo) por ros dÍas
üabajados, La cantidad antes mencionada otorga er derecho a LA ALCALDTA
MUNICIPAL oE LA L|MA a recibir de parte de LA CoNTRATADA er cumprimiento de
las diligencias previamente enumeradas y otras funciones que se re asignen de
acuerdo a su cargo, Así tambrén presentar a ra Gerencia Municipar, informá de sus
avances y logros de las actividades para la cual ha sido contratada con el visto bueno
de la Coordinadora de la oficina de la Niñez y Adolescencia.

CUARTO: PLAZO DEL CONTRATO: Er presente contrato de prestación de serviciosProfesionales será por tiempo definido de (1 MES) ABRIL del año 2023, .ont"oo 
"partir de ra fecha de firma de este contrato, por ro tanto, er presente contratá ná g"n"r.ningún tipo de reración raborar entre ra Rrcaroia de La Lima y ra contratada.

QUINTO: POr SU PArtC LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA SC ObIigA A CUMPI,T CONer pago de DrECrsErs MrL LEM'TRAS exa"róJ-6ps. 16,000.00) a favor cfe LACONTRATADA.

SEXTO: LUGAR DE TRABAJO. LA CONTRATADA SC ObI¡gA Y dcbErá PrEStAr SUSservicios profesionales v desempeñar us runc¡oles' previamente enumeradas en laAlcaldía de La Lima, Cortés y oemas areas fr"'I"-r"or,"r"n sus servicios.

:.TIi[?"::iT:,á"::.:iil::,"s PRoFESToNALES: se ajustará ar horario

OCTAVA: UTILES, MATERIALES Y EQUIPO DE TRABAJO: SE PTOPOTCiONATáN A LA.oNTRATADA ros útires, materiares y equipo n".*"r¡o para ra ejecución aet traba¡ode prestación de servicios profesionares, 'r" ,¡.r" que er espacio físico de susinstalaciones durante ras horas de servicio, rn córurnereDA deberá usar los útires,
;5i.'Jffi'"'" ::: 1l?,:,?:f :: ru:: f U ru **'* con e, deb id o, cu id ad o y

De acuerdo con las
en la Ciudad de La
Veintitrés (2023).

obligaciones establecidas en este Contrato, ambas partes lo firmanLima Cortés a los Tres (03) dÍas d de Abril del año Dos Mil

SANTOS VIRGILIO LAI
ALCALDE MUNTCIP

KELL MARINA GAL
CONTRATADA

, ESFUERZO Y HONESTIDAD'
Tel.266B-2400

.CON 
RESPETO

Fax: 2668-2601



ALCATnÍa MUNICIPAL DE LA LIMA
DEPARTAMBNTO DE CORTÉS, RTPUBTICA DE HONDURAS ffi;r-'sil;
coNTRATo DE pREsrAc¡ów DE sERvrcros pRoFEsroNALEs

Contrato No 02712023
NosorRos: sANTos vlRclLlo LA¡NEZ RODR¡GUEZ, mayor de edad, casado,
hondureño, Comerciante lndividual, de este domicilio, con Tarjeta de Identidad
No.061l-1992-00370, solvencia Municipal No.o202437, R.T.N.
No.06111992003703, Actuando en su condición de Alcalde Municipal de la Lima y por
ende representante Legal de la Misma, cargo al que fue electo mediante Certificación
No. 261712021 punto lll delacta No.7412021de la Sesión Extraordinaria celebrada por
el Tribunal Supremo Electoral de fecha 20 de Diciembre det 2021, actuando en su
condición de Representante Legal de la CORPORAC¡ON MUNIC¡PAL DE LA LIMA,
Departamento de Cortés, quien en lo sucesivo se denominará LA ALCALDIA
MUNIGIPAL DE LA LIMA y por otra parte LESLY MARLEN LUNA VARELA,
hondureña, mayor de edad, Casada, de este domicilio, con tarjeta de identidad
número 0501-1963-03861, solvencia Municipal No. 0202200, RTN No
05011963038611,. en su condición personal como Auxiliar de Enfermería, quien en lo
sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominará LA CONTRATADA,
de forma conjunta manifiestan su voluntad de celebrar y al efecto celebran el presente
CONTRATO DE PRESTACION DE SERV¡CIOS PROFESIONALES, que se regirá por
las cláusulas y condiciones expresadas a continuación:

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato se deriva de una
DONACION que le hace la empresa AEROINPEX a LA ALCALD¡A MUNIC¡PAL DE
LA LIMA para que lo utilice en servicios de la salud al pueblo Limeño. LA
CONTRATADA expresa que se compromete a prestar sus servicios de forma personal
a de LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA; dedicando todo su esfuerzo y
capacidad en el cargo de AUXILIAR DE ENFERMERIA poniendo en práctica todo su
conocimiento y experiencia adquirida.

SEGUNDO: Declaran que el presente contrato tiene por objeto la contratación de los
servicios profesionales de LA CONTRATADA que se describen a continuación:

1. Vacunar, inyectar, hacer curaciones administrar medicamentos;
2. Manejar organizadas las instalaciones de enfermería, área de curaciones y

de procedimientos;

3. Mantener limpio y esterilizado el material médico quirúrgico y otras a fines
para el buen funcionamiento de las E.S;

4. Tomar signos vitales, reportar a tiempo medicamento con fechas prontas a

vencer:

.CON RESPETO, BSFUERZO Y HONESTIDAD"

Te1.2668-2400 Fax: 9668-9,601



ALCALDÍR vTUNTCIPAL DE LA LIMA
DEpARTAMENTo DE conrÉs" REpUBLICA DE HONDURAS

5. Ayudar a mantener organizados los medicamentos en bodega materiales e
insumos como un apoyo al director de las E.S.

6. Fortalecer y vigilar el cuidado de las instalaciones de las E.S. y
7. Otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo

TERCERO: RETRIBUCION: El precio de los servicios profesionales se establece en la
cantidad de DOCE MIL QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L.'12,500.00) mensuales,
La cantidad antes mencionada otorga el derecho a LA ALCALDIA MUNICIPAL DE
LA LIMA a recibir de parte de LA CONTRATAOA el cumplimiento de las diligencias
previamente enumeradas y otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo
y que tengan por objeto realizar acciones de prevención y brindar atención a la
población afectada por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

CUARTO: PLAZO DEL CONTRATO: El presente contrato de Prestación de Servicios
Profesionales será por tiempo definido de Un (1) mes de ABRIL del año 2023,
contado a partir de la fecha de firma de este contrato, por lo tanto, el presente contrato
no genera ningún tipo de relación laboral entre la Alcaldía de La lima y la contratada

QUINTo: Por su parte LA ALGALD|A MUNtctpAL DE LA L|MA se obliga a cumplir con
el pago de DocE MtL QUtNtENToS LEMptRAs ExAcros (L.l2,soo.oo) mensuales a
favor de LA CONTRATADA.

SEXTO: LUGAR DE TRABAJo. LA CoNTRATADA se obliga y deberá prestar SuS
servicios profesionales y desempeñar las funciones previamente enumeradas en el
centro de salud denominado DR. AsroR AMAYA FUENTES, ubicado en la coton¡a
Flores de oriente de La Lima, cortés y demás centros de atención en que se re
requiera.

SEPTIMO: JORNADA DE SERV|C|OS PROFESTONALES: se
establecido en los establecimientos de salud.

ajustará al horario

OGTAVA: UTILES, MATERIALES Y EQUIPo DE TRABAJo: Los Establecimientos desalud proporcionaran a LA GoNTRATADA ros útires, herramientas, materiares y
equipo necesario para la ejecución del trabajo de prestación de servicios profesionales,
lo mismo que el espacio fÍsico de sus instalaciones durante las horas de servicio deLA CONTRATADA deberá usar ros útires, herramientas, materiares y equipo
necesario para la ejecución del habajo con la debida cautela, cuidado y de acuerdo a
las instrucciones que se le hayan girado.

.CON RESPETO, ESFUERZO Y HONESTIDAD-

Te1.2668-2400
Fax: 2668-260i

p":*it*,mi



De acuerdo con las obligaciones establecidas en este Contrato, ambas partes lo firman
en la Ciudad de La Lima, Cortés a los Un (03) días del mes de Abril del año Dos Mil
Veintitrés (2023).

SANTOS VI L NEZ LESLY MA
ALCALDE MUNICIPAL LA CO
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.CON RESPETO, ESFUERZO Y HONESTIDAD''

Te1.2668-2400 Fa-.r: 2668-2601

ALCALDfN VTUNTCIPAL DE LA LIMA ShI?."I';,1',',.N,,
DEPARTAMENT0 DE CORTÉS" REPUBLICA DE HONDURAS . 
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ALCALDÍE vTUNTCIPAL DE LA LIMA
DEpARTAMENTo DE conrÉs. REpUBLICA DE HoNDURAS .&:rr,':*rx

CoNTRATO pOR PRESTACTON DE SERVTCTOS DE (SONIDO)
MAYOR AL MONTO DE Lps,2,800.00

CoNTRATO # O2A|2O23 AM

Nosotros: Señor. SANTOS VIRGILIO I-AINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad, Casado,
hondureño, y de este domicilio, con tarjeta de ldent¡dad No 0611-199200373,
Solvencia Municipa! No O2O2437, RTN # 06111992003700, actuando en su
condición De Alcalde del Municipio de La Lima Cortés, cargo para el cual fue electo med¡ante
Cert¡f¡cac¡on # 2617-2O2L, Punto III, acta # 74-2021, emitido por el Tribunal
Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria de fecha del 20 de Diciembre del 2O2Ll
estando por lo tanto facultado para ejercer la representación de la Alcaldía Municipal y
para celebrar toda clase de actos y Contratos facultad que le otorga la ley de
Municipalidades, quien en adelante se le denominará ALCALDIA MUNICIPAI por una
parte y por otra parte el Señor. RONNIE JAVIER MARQUEZ FERNANDEZ, Mayor de
edad, hondureño, de este domicilio, con cedula de Identidad No.0501-1975-05845,
Solvencia # O2O2L39, RTN# 0501197505A452, quien en adelante se denominará
como: EL CONTRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano juicio y de Buena fe,
convenlmos en celebrar el presente contrato, bajo las siguientes condiciones. PRIMERA:
CLAUSULA DEIN'IE,CBIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo
7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción
de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura
de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratac¡ón y
adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética,
moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD,
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON

LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
DECI-ARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y
aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de
contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado,
tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del
Contrato ninguna persona que actué debidamente autor¡zada en nuestro nombre y
representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asoclado, autorizado o no,
realizará: a) Práctlcas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece
dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las
acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las
que denoten sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes
o entre una de las paftes y uno o varios terceros, realizado con la intenc¡ón de alcanzar un
propósito inadecuado, incluyendo ¡nfluenc¡ar en forma inapropiada las acciones de la otra
parte.

"CON RESPETO, ESFUERZO Y HONESTIDAD"

Te1.2668-2400 Fax: 2668-2601



ffi ALCALDf^ *uNrcIpAL DE LA LIMA -&bhn ',1,i,';l'-i;'

w DEPARTAMENTO DE conrÉs" REPUBLICA DE H0NDURAS ütrcQt'rPko¡'rr:i('l

-rEé--- 

..

4. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la
otra parte, para efecto del contrato y dejamos man¡festado que durante el proceso de
contratación o adquisición causa de este Contrato, la informac¡ón intercambiada fue
debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la
responsabilidad por el Suministro de información inconsistente, imprecisa o que no
corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5, Mantener la debida
confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y
no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines
dist¡ntos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el
incumpl¡miento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y s¡n
perju¡c¡o de la responsabllidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma
oportuna ante las autor¡dades correspondientes cualquier hecho o acto ¡rregular cometido
por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un ¡ndic¡o
razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se
extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate así como a
los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera
de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De pate del Contrat¡sta o Consultor: i. A
la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabílidades que
pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, soc¡o,
asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas
disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que
correspondan. b. + y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no
denunciaron la irregularidadl de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto
llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de conúatación. ii. A la
aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el
Código de Conducta Etica del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad
administrat¡va, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes
manif¡estan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el
entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente
para constancia". El Contratista se pone a disposición de la Alcaldía Municipal para EL
CONTRATO POR PRESTACION DE SERVICIOS DE SONIDO, PARA EL MIERCOLES 12 DE
ABRIL DEL PRESENTE AÑO, PARA LOS ACTOS DE INAUGURAC]ON DE LAS UNIDADES
IVIOVILES EN EL CENTRO DE SALUD JOSE TRINIDAD MORENO Y DR. ALFONSO HERNANDEZ
CORDOVA EN COL. PIANETA, SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVTCIOS EL Contratista
se compromete a prestar los servicios, con su personal indicado y, Equ¡po en perfectas
condiciones para una buena audición en dicho evento, TERCERA VALOR DEL
CONTRATO: El valor del Contrato es de ( LPS. 2,800.00) DOS MIL OCHOCIENTOS
LEMPIRAS EXACTOS). CUARTA: FORMA DE PAGO: El contrat¡sta recibirá pago previo
a ¡a entrega de toda la documentación soporte, para el respectivo trámite de pago en las
oficinas de Tesorería Municipal. OUINTA; SOIUCION DE CONFLICTOS: En caso de
desacuerdos, reclamos, d¡sputas o ¡ncumplim¡entos del contrato por parte del Contratista,
Ia Alcaldía Municipal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el
presente Contrato a su voluntad sin incurrir en responsabil¡dad alguna.

"CON RESPETO, ESFUERZO Y HONESTIDAD''

Te1.2668-2400 Fax: 2668-2601



ALCALDÍE VTUNTCIPAL DE LA LIMA
DEpARTAMENTo DE conrÉs" REPUBLTcA DE HoNDURAS ffi:**,**;

SEXTA: RATIFICADO: Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con el contenido de las

cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la c¡udad de la

Lima Cortés, a los 11 dÍas del mes de Abril año Dos mil Veintitrés ( 2023).

A
Sr. Santo I
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Contratista R.jr.N 0501 -1975-058452Alcalde Munici

"CON RESPETO, ESFUERZO Y HONESTIDAD"
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ALCALDfI vruNrcrpAl, DE LA LrMA
DEpaRTAMENTo rln conrÉs. RDpuBLrcA DE HoNDURAs

p.li**
Contrato No 029/2023

NosorRos: sANTos vrRclLlo LATNEZ RoDRrcuEz, mayor de edad, casado,
hondureño, comerciante lndividual, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad
No.0611-1992-00370, Sotvencia Municipal No.0202437, R.T.N.
No.06111992003703, Actuando en su condición de Alcalde Municipal de la Lima y por
ende representante Legal de la Misma, cargo al que fue electo mediante certificac¡ón
No.261712021 punto lll del acta No.74t2o21de la sesión Extraordinaria celebrada por
el rribunal Supremo Electoral de fecha 20 de Diciembre del 2021,actuando en su
condición de Representante Legat de la coRpoRAcloN MUNlclpAL DE LA L|MA,
Departamento de cortés, quien en lo sucesivo se denominará LA ALCALDIA
MUNICIPAL DE LA LIMA y por otra parte EL sR. MARco ruLto RUB| ptNEDA,
hondureño, mayor de edad, casado, de este domicirio, con tarjeta de identidadnúmero 0S0ll95203556, Solvencia Municipat No. 0202367, RTN No0501195203ss62,. en su condición personar .oro Ar".o, en todo ro Reracionado conel Ramo de seguros, quien en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato sedenominará LA CONTRATADA, de forr" .on¡rnia manifiestan su voluntad decelebrar y al efecto celebran et presente cóÑinero DE pREsrAcloN DEsERvtcros pRoFEsroNALes, que ." r;s;t ;;; ras cráusuras v condicionesexpresadas a cont¡nuación:

PRTMERO: .BJETO DELCONTRATO: Er contratado expresa que se compromete a
::"rffiJ.¿J:"J"""J;"".,",a res a LA eiórion nñu ñ rciroi- JI,, li ., ro,
neracionaoo co. ;;;:T: í,ff 

rili;:,f 
i,ffi,:ffil: i,Tffi::*ii li

I",iÍ,'il::"":il,il}'" de sesuros, p";#d;; práctica todo su conocimiento y

SEGUNDO: RETRTBUCT.N: Er precio de ros servicios profesionares se estabrece en racantidad de (Lps. rs,ooo.ooi or,,uC.-lii '.il.irg, 
ExAcros, Mensuat, Lacantidad antes mencionada.otorga , o"i""r'" 

"-ü'oa"oaorA MUNrcrpAL DE LAflrl , recibir de parte det cbrurnliÁoo 
"T,previamente 

"nrr"rá¿". , ";;";;;:,:l::: "l ,cumplimiento de tas dirigerreias
y que tensan po, oo¡"tl "j'¡:Jil:',ffi,:,".:¡ f,::!*l_1" "",",.0o " 

li .",so
c o NrRA ro : E I p rese n tá 

"":I11? u. p,u.i" J¿ i 
"0" 

3:ffi;"].#:f":: ;":,SÍ"% ?:i
i:.!!t:iüh[Í ;:::lá:5t¡r;¿i,":a;:j.." " 

p"., ,.0"." iJ"-n" it,,,,,
laboral entre la Alcaldía de La lima , 

", 
aá*,"i"o" 

t^r §efiéIá ningún tipo de relación

coN REspETo, EsFUERzo f rroN¡srroao.
Tel.266g-2400

Fa* 2668-2601



ALCALDÍI vTUNTCIPAL DE LA LIMA
DEpARTAMENTo DE conrÉs. RErUBLICA DE TToNDURAS

px*:it:

QUINTA: LUGAR DE TRABAJo, EL coNTRATADo se obl¡ga y deberá prestar sus
servicios profesionales y desempeñar las funciones previamente enumeradas dentro
y Fuera del Edificio Municipal, asi como también otras diligencias relacionadas con el
fin para el cual ha sido contratado.

CUARTA: Por su parte LA ALCALD|A MUNtctpAL DE LA LIMA se obliga a cumplir con
el pago de QUTNCE MtL
CONTRATADO.

LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 15,000.00) a favor det

SEPTIMO: JORNADA DE SERVIC|OS
establecido en la municipalidad

PROFESIONALES: se ajustará al horario

De acuerdo con las
en la Ciudad de La
Veintitrés (2023).

obligaciones establecidas en este Contrato, ambas partes lo firman
Lima' cortés a ros Tres (03) días der mes de Abrir der año Dos Mir

/,'
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. CALDE MUNICIP AL
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.CON 
RESPETO, ESFUERZO Y HONESTIDAD'
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TRANSPORTE
CoNTRATO G.A. #O3O/2023-AM

VALOR L. 6,500.00
Nosotros SANTOS VIRGILIO LAINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad, casado,
hondureño, Comerciante y de este domicilio con cédula de identidad #
0611199200370, Solvencia Municipa! No. OZO2417, RTN, #
06111992003703, cargo al que fue electo mediante Certificacion 2617-202t, punto
unico emitido por el rribunal supremo Electoral de la sesión extraordinar¡a de fecha
20 de Diciembre del año 2021, actuando en su condición de Alcalde Municipal del
Municipio de La Lima, cortes, estando por lo tanto facultado para ejercer la
representación de la Alcaldía Municipal y para celebrar toda clase de actos y
contratos facultad que le otorga La Ley de Mun¡cipalidades en su artículo #43y #40
numeral 3 de su reglamento quien en adelante se denominara ALCALDIA
MUNICIPAL, por una parte y por otra parte EL SR.. VICENTE OMAR
VILLATORO BENITEZ/REPRESENTANTE DE LA EMPRESA DE TRANSPORTES
vrLLAToRo, Mayor de edad, hondureño, Con domicilio en col. La paz de este
municipio, casa # 771, calle los Jícaros, con cedula de Identidad No osos1969oo723,
RTN # 05051969007236, SOLVENCIA MUNICIPAL #0202972, quien en
adelante se denominara como EL CoNTRATRATISTA, actuando ambai paftes en
nuestro sano juicio y de buena fe, convenimos en celebrar el presente contrato,
bajo las siguientes condiciones.- PRIMERA: CLAUSULA DE ¡ñtecruOlO. Las
Partes, en cumpl¡m¡ento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evltando las
prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de
transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y
adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de
conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así como los valores
dC: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, ToLERANCIA,
TMPARCTALIDAD y DISCRECTON CON LA TNFORMACION CONFIDENCTAL QUE
MANÜAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios
fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquis¡ciones
públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado,' tales como;
transparenc¡a, igualdad y libre competencia. 3. eue durante la ejecución del
contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en nuestro nombre y
representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o
no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que
se ofrece dar, recibir, o solicitar d¡recta o Indirectamente, cualquier cosa de valor
para influenciar las acciones de la otra parte;
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b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten
sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o
entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar
un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones
de la otra parte. 4. Rev¡sar y verificar toda la información que deba ser presentada
a través de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos manifestado
que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, la
información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas
partes asumen y asumirán la responsabllldad por el suministro de información
incons¡stente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este
Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se
tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla no divulgarla a terceros y
a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias
a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de
compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la
responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna
ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por
nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subcontrat¡stas con los cuales el contratista o consultor
contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El
incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a, De
parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado,
sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al
trabajador, ejecutivo, representante, socio, asoc¡ado o apoderado que haya
incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del
régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b, De
parte del contratante: i. A la eliminación definitiva del [Contratista o Consultor y a
los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la
irregularidadl de su Reg¡stro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para
no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al
empleado o funcionar¡o-infractor, de las sanciones que correspondan según el
Código de Conducta Ét¡ca del Seruidor Público, sin perjuicio de exlgir la
responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo
anterlor, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el
presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte integral
del Contrato, firmado voluntariamente para constancia,"
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El Contrat¡sta se pone a disposición de la Alcaldía Municipal para prestar
los servicios de alquiler de I unidad de Transporte (BUS), eue serán
utilizados para la movilización de los Alumnos de 9no, Decimo, Undécimo
y Duodécimo de la Carrera de Agricultura del Inst¡tuto JOSE DOLORES
GONZALEZ, ubicado en Col. Nuevo San Juan, a realizar Visita a Ia Finca San
Francisco, ubicada en Santa Cruz de Jojoa, el 05 de mayo del presente año.
SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Contratista se compromete a
prestar los servicios eficientemente con sus unidades en perfectas condiciones.
TERCERA: TIEM.PO DE EJECUCION: El tiempo requerido para la ejecución es a
partir de la emisión de la orden de Inicio. CUARTA: VALOR DEL CONTRATO: El
valor del Contrato es de LPS.6 s00.00 SEIS MIL QUINIENTOS LEMPIRAS
EXACTOS). OUINTA: FORMA DE PAGO: El contrat¡sta recibirá pago previo a la
entrega de toda la documentación soporte, pa ra el respectivo trámite de pago en
las of¡c¡nas de Tesorería Municipal. s A: RETEN
presentará

EL SAR, Y
contrario se retendrá el l2.5o/o
de acuerdo al artículo 50 de La
Protección Social capitulo V.

la Constancia de estar sujeto al Régimen de pago a Cuenta, emitido por
el recibo de pago, antes de la cancelación del presente contrato de lo

ON: EI Contratista"

del valor del Contrato por impuesto sobre la re
Ley reformado, en La Ley de Equilibrio Financie

CTOS:
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responsabilidad del contratista reparar daños ocas¡onados a terceros en el
cumplimiento de las labores asignadas. En caso de desacuerdos, reclamos, disputas
o incumplimientos del contrato por pafte del contratista, la Alcaldía Municipal de la
Lima cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el presente contrato a su
voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna, OCTAVA SUPERVISION La
Superuisión estará a cargo de la alcaldía a través de la Unidad de Medio Ambiente,
NOVENA: RATIFICADO: Ambas partes manif¡estan estar de acuerdo con el
contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmamos el presente
Contrato en la Ciudad de la Lima Cortes, 19 de abril del año dos m¡l Veintitrés (2023).
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SANTOS LIO LAI
ALCALDE MUNICIP
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CoNTRATO pOR PRESTACIO DE SERVTCIOS DE ALQUTLER DE TRANSPORTE
CoNTRATO G.A. #03U2023-AM

VALOR L. 16,000.00
Nosotros SANTOS VIRGILTO LAINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad, casado,
hondureño, Comerciante y de este dom¡cilio con cédula de identidad #
0611199200370, Solvencia Municipal No. O2O2437, RTN, #
06111992003703, cargo al que fue electo med¡ante Ceftificacion 26t7-2021, Punto
Unico emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión extraordinaria de fecha
20 de Diciembre del año 2021, actuando en su condición de Alcalde Municipal del
Municipio de La Lima, Coftes, estando por lo tanto facultado para ejercer la
representación de la Alcaldía Mun¡cipal y para celebrar toda clase de actos y
contratos facultad que le otorga La Ley de Municipalidades en su artículo #43 y #40
numeral 3 de su reglamento quien en adelante se denominara ALCALDIA
MUNICIPAL, por una parte y por otra parte EL SR.. VICENTE OMAR
VILLATORO BENITEZ/REPRESENTANTE DE LA EMPRESA DE TRANSPoRTES
wLLAToRo, Mayor de edad, hondureñ0, Con domicilio en col. La paz de este
municipio, casa # 77L, calle los Jícaros, con cedula de Identidad No os05196900723,
RTN # 05051969007236, SOLVENCIA MUNICIPAT #0202972, quien en
adelante se denominara como EL CONTRATRATISTA, actuando ambas partes en
nuestro sano ju¡c¡o y de buena fe, convenimos en celebrar el presente contrato,
bajo las siguientes condiciones,- PRIMERA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las
Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las
prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de
transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y
adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de
conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así como los valoresde: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE
MANÜAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una estr¡cta observancia y aplicación de los principios
fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adqu¡s¡ciones
públicas establecidos en la Ley de contratación del Estado,' talás como:
transparencia, igualdad y libre competencia. 3. eue durante la ejecución del
contrato n¡nguna persona que actué debidamente autorizada en nuesiro nombre y
representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o
no, realizará: a) Prácticas corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que
se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de vjlor
para influenciar las acciones de la otra parte;
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b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denOten

sugieran o demuestren que existe un u.retdo malicioso entre dos o más paftes o

entre una de las pañes y uno o varios terceros, realizado con la intención. de alcanzar

un propOsito inabáci-aOb, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones

de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada

a través de terceros a la otra pafte, para efecto del contrato y dejamos manifestado

q* Orrunte el proceso de contratáción o adquisición causa de este Contrato, la

¡nformación intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas

partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información

inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este

Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se

tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla no divulgarla a terceros y

a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias

a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de

compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la
responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna
ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por
nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo

anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor
contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El

incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De
parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado,
sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al
trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya
incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del
régimen laboral y, €ñ su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De
pafte del contratante: i. A la eliminación definitiva del [Contratista o Consultor y a
los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la
irregularidadl de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para
no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al
empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el
Código de Conducta Ét¡ca del Seruidor Público, sin perjuicio de exgir la

responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo
anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el
presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma pafte integral
del Contrato, firmado voluntariamente para constancia."
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El Contratista se pone a disposición de la AIcaldía Municipal para prestar
los seruicios de alquiler de 1 unidad de Transporte (BUS), Que será
utilizado para el traslado desde La Lima yt la movilización de los
integrantes del Equipo Beisbol, que pafticiparan en la Mini Feria de
Beisbol, organizada por la FUERIZA AEREA HONDUREÑA, ( FAH ) donde
tendrán su pafticipación en tres Categorías, en el Evento que se llevara a
cabo en la Ciudad de Tegucigalpa, saliendo de la Lima el Viernes 28 y
regresando el domingo 30 del presente mes y año, Ida y Vuelta,
SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Contratista se compromete a
prestar los servicios eficientemente con sus unidades en perfectas condiciones.
TERCERA: TIEMPO DE EJECUCION: El tiempo requerido para la ejecución es a
partir de la emisión de la orden de Inicio. CUARTA: VALOR DEL CONTRATO: El

valor del Contrato es de LPS.161000.00, DIECISEIS MIL LEMPIRAS
EXACTOS). OUINTA: FORMA DE PAGO: El contratista recibirá pago previo a la
entrega de toda la documentación soporte, para el respectivo trámite de pago en
las oficinas de Tesorería Municipal. SEXTA: RETENCION: "El Contratista"
presentará la Constancia de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta, emitido por
EL SA& y el recibo de pago, antes de la cancelación del presente contrato de lo
contrario se retendrá el t2.5o/o del valor del Contrato por impuesto sobre la renta,
de acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equilibrio Financiero y
Protección Social capitulo V. SEPTIMA: SOLUCION DE CONFLICTOS: Es
responsabilidad del contratista reparar daños ocasionados a terceros en el
cumplimiento de las labores asignadas. En caso de desacuerdos, reclamos, disputas
o incumplimientos del contrato por parte del Contratista, la Alcaldía Municipal de la
Lima Coftes, se reserua el derecho de dar por terminado el presente Contrato a su
voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna, OCTAVA SUPERVISION La

Supervisión estará a cargo de la alcaldía a través de la Unidad de Medio Ambiente,
NOVENA: RATIFICADO: Ambas paftes manifiestan estar de acuerdo con el
contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmamos el presente
Contrato en la Ciudad de la Lima Cortes, 26 de abril del año dos milVeintitrés (2023).

4 e-C,-/
VIGILIO LAINEZ RODRIGUEZ VICENTE OMAR VILLATORO VENTTEZ
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CONTRATO POR PRESTACION DE SERVICIOS BOTADO Y TRANSPORTE
DE DESECHOS SOLIDOS

CoNTRATO GA. #O45 I 2O23-UMA
vALOR 1.73,000.O0

Nosotros: Señor. SANTOS VIRGILIO LAINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad,
Casado, hondureño, y de este domicil¡o, con tarjeta de ldentidad N" 061.1-
199200370, Solvencia Municipal N" 0202437, RTN # 0611i992003703,
actuando en su condición De Alcalde del Municipio de La Lima Cortés, cargo
para el cual fue electo med¡ante certificación # 2617-2021, punto lll acta #
7 4-2021, emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria
de fecha del 20 de Diciembre del 2021, estando por lo tanto facultado para
ejercer la representación de la Alcaldía Municipal y para celebrar toda clase de
aclos y contratos facultad que le otorga la ley de Municipalidades, quien en
adelante se le denominará ALCALDiA MUNICIPAL, por una parte y por otra la
empresa, INVERSIONES DM Y M& representada por el Gerente
General/KAROLINA EUZABETH DIMAS MORALES, mayor de edad, Casada,
Hondureño, de este domicilio, con cédula de ident¡dad #OS12-1987-OOO37,
Solvencia Municipal #O2O2133, RTN #O5121987OOO37O. quien en adelante se
denominará como El CONTRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano juic¡o
y de buena fe, convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las s¡guientes
condic¡ones. PRIMERO: CLAUSUIá DE INTEGRIDAD. Las partes, en cumpl¡m¡ento
a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción
podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparenc¡a, equidad y rendición
de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así
fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntar¡amente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto
a las leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD
CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOTERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION
coN LA INFORMACION CONFTDENCIAL QUE MANEJAMOS,
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOERE LA MISMA,
2. Asumir una estr¡cta observancia y aplicac¡ón de los principios fundamentales bajos
los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos
en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparenc¡a, igualdad y libre
competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actué
deb¡damente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o
trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) práct¡cas Corruptivas:
entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, rec¡bir, o solic¡tar directa o
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte;
b) Prácücas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten
sugieran o demuestren que existe un acuerdo mal¡cioso entre dos o más partes o entre
una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un

pa
ito inadecuado, incl ndo Influenciar en forma inapropiada las acciones de la
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a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos man¡festado que durante el proceso
de contratac¡ón o adquisición causa de este Contrato, la información intercamb¡ada fue
debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la
responsabil¡dad por el sum¡nistro de información ¡nconsistente, ¡mprec¡sa o que no
corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
confidenc¡alidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del
Contrato, y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de
utilizarla para flnes dist¡ntos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar,
en caso de declararse el Incumplimiento de alguno de compromisos de esta
Cláusula por Tribunal competente, y s¡n perjuic¡o de la responsabilidad civil o
penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las
autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por
nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un
indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o
penal. Lo anter¡or se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista
o Consultor contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores
de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula
dará lugar: a, De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para
contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren
deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio,
asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o
medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las
acciones legales que correspondan. b. De parte del contratante: i. A la
eliminación definitiva del [Contratista o Consultor y a los subcontratistas
responsables o que pudiendo hacerlo no denunc¡aron la irregularidad] de su
Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto
de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al
empleado o func¡onar¡o, ¡nfractor, de las sanciones que correspondan según el
Código de Conducta Etica del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la
responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de
lo anterior, las partes maniflestan la aceptación de los compromisos adoptados
en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma pañe
integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia." El Contratista
se pone a disposición de la Alcaldía Municipal, para prestar los seruicios de
mano de obra: RUTA #2, BOTADO Y TRANSPORTE DE DESECHOS
sótlDos euE coMIRENDE LAs srcurENTEs BARRros y coLoNrAS:

RUTA
*2

COMUNIDAD

SEGUNDO BOULEVARD COL, PLANETA VILLA NOVA, SECTOR AGUA PRIETA,
NUEVA GUADALUPE, GUARUMA 1, COL. FILADELFIA, COL. ROIVA, EL BRIDEN,
GASOUNERA PU¡4A, CgL. BOCOL SELVA, COL, JERUSALEN @IVPLETA

,,CON RESPETO, ESFUERZO Y HONESTIDAD"

Fax: 2668-2601Te1.2668-2400
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durante mes de ABRIL/2023. hasta el depósito final en el relleno sanitario ubicado
en Corozal II. SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Contratista se
compromete a prestar los seruicios con su equipo y materiales de trabajo. TERCERA:
TIEMPO EJECUCION: El tiempo requerido para la ejecución son de (un mes), a partir
de la orden de inicio, CUARTA: VALOR DEL CONTRATO: El valor del Contrato es de
Lps.73,OOO.OQ (SETENTA Y TRES MIL LEMPIRAS EXACTOS). OUINTA:
FORMA DE PAGO: El contratista recibirá pago previo a la entrega de toda la
documentación soporte, para el respectivo trámite de pago en las oficinas de Tesorería
Municipal. SEXTA: RETENCION: "El Contratista" presentará la Constancia de estar
sujeto al Régimen de Pago a Cuenta, emitido por el SAR, y el recibo de pago, antes de
la cancelación del presente contrato de lo contrario se retendrá el L2.5o/o del valor del
contrato por impuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado,
en La Ley de Equilibrio Financiero y Protección Social capitulo V. SEPTIMA:
SOLUCION DE CONFLICTOS¡ Es responsabilidad del ontratista reparar daños
ocasionados a terceros en el cumplimiento de las labores asignadas. En caso de
desacuerdos, reclamos, disputas o incumplimientos del @ntrato por parte del
Contratista, la Alcaldía Municipal de la Lima Cortes, se reserua el deredro de dar por
terminado el presente Contrato a su voluntad sin incurrir responsabilidad alguna
OCTAVA: RATIFICADO: Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con el contenido
de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la

de la Lima Cortes, el día 03 del mes de Abril del año Dos mil Veintitrés'(2023). ..r ,,, ,':\': : 
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LAINEZ RODRIGTJEZ KAROLINA ELIZABETH DIMAS MORALES
CONTRATISTAALCALDE MUNICIPAL

"CON RESPETO, ESFUERZO Y HONESTIDAD-
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CONTRATO POR PRESTACION DE SERVICIOS BOTADO Y TRANSPORTE
DE DESECHOS SOLIDOS

GA. # 046/2023-UMA
VALOR 1.73,000.00

Nosotros: Señor. SANTOS VIRGILIO LAINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad,
Casado, hondureño, y de este dom¡cilio, con tarjeta de ldentidad N. 061 1-
199200370, Solvencia Municipal N' 0202437, RTN # 061,t1992003703,
actuando en su condición De Alcalde del Municipio de La L¡ma Cortés, cargo
para el cual fue electo mediante certificación # 2617 -2021, punto lll acta #
74-2021, emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria
de fecha del 20 de Diciembre del 2021, estando por lo tanto facultado para
ejercer la representación de la Alcaldfa Munic¡pal y para celebrar toda clase de
actos y contratos facultad que le otorga la ley de Municipalidades, quien en
adelante se le denom¡nará ALCALDiA MUNICIPAL, por una parte y por otra la
empresa, TRANSPORTES DM Y M& representada por el Gerente
General/KAROLINA ELIZABETH DIMAS MORALES, mayor de edad, Casada,
Hondureño, de este domic¡lio, con cédula de identidad #0512-1987-00037,
Solvencia Municipal # O2O2133, RTN #O5O11987OOO37O, qu¡en en adelante se
denominará como El CONTRATISTA, actuando ambas paftes en nuestro sano juicio
y de buena fe, convenimos en celebrar el presente mntrato, bajo las s¡guientes
condic¡ones. PRIMERO: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las partes, en cumplim¡ento
a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Información
Pública (LTAIP), y con la convicción de que ev¡tando las prácticas de corrupción
podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición
de cuentas en los procesos de contratación y adqu¡s¡c¡ones del Estado, para así
foñalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntariamente a: 1. Mantener el más alto n¡vel de conducta éUca, moral y de respeto
a las leyes de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD
CONTRACTUAT, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION
CON LA INFORMACION CONFIDENCIAT QUE MANEJAMOS,
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA.
2. Asum¡r una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos
los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos
en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparenc¡a, igualdad y libre
competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actué
debidamente autor¡zada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o
trabajador, soc¡o o asoc¡ado, autor¡zado o no, realizará: a) prácticas Corruptivas:
entend¡endo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o sollcitar d¡recta o
ind¡rectamente, cualquier cosa de valor para influenc¡ar las acciones de la otra parte;
b) Prácücas Colusor¡as: entend¡endo estas como aquellas en las que denoten
sug¡eran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más paftes o entre
una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un
propósito inadecuado, incluyendo ¡nfluenciar en forma ¡napropiada las acciones de la
otra parte.

.CON RESPETO, ESF'UERZO Y HONESTIDA-D"

Te1.2668-2400 Fax: 2668-2601



4. Rev¡sar y ver¡ficar toda la ¡nformación que deba ser presentada a través de terceros
a la otra partef para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante el proceso
de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue
debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la
responsabilidad por el suministro de información incons¡stente, ¡mprec¡sa o que no
corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del
Contrato, y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de
utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar,
en caso de declararse el incumplimiento de alguno de compromisos de esta
Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o
penal en la que se ¡ncurra. 7, Denunc¡ar en forma oportuna ante las
autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular comet¡do por
nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un
indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o
penal. Lo anter¡or se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contrat¡sta
o Consultor contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores
de aquellos. El incumplimiento de cualqu¡era de los enunciados de esta cláusula
dará lugar: a, De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para
contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren
deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, soc¡o,
asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o
medidas d¡sc¡plinar¡as derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las
acc¡ones legales que correspondan. b. De parte del contratante: i. A la
eliminación definitiva del [Contrat¡sta o Consultor y a los subcontratistas
responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad] de su
Registro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser sujeto
de eleg¡b¡lidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al
empleado o funcionario- infractor, de las sanciones que correspondan según el
Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la
responsabilidad administrativa, c¡vil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de
lo anterior, las partes man¡f¡estan la aceptación de los compromisos adoptados
en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte
integral del Contrato, firmado voluntar¡amente para constancia." El Contratista
se pone a disposición de la Alcaldía Municipal, para prestar los servicios de
mano de
sóLrDos

obra: RUTA #6/ BOTADO Y TRANSPORTE DE DESECHOS
UE COMPRENDE LAS SIGUIENTES BARRIOS Y COLONIASI

DIAS COMUNIDAD
LUNESIUVES USULA, LUIS THIEAUD, HASTA CALLE 15 EN LA @1. LA PAZ
MARTES/VIERN ES COL. LA PAZ CÁLLE 16 ALA24
MIERCOLES Y SABADO COL. LA PAZ 25 CALLE A LA 32 DE IA COL. LA PAZ

"CON RESPETO, ESFUERZO Y HONESTIDAD"

Te1.2668-2400 Fax: 2668-2601
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durante mes de ABRIL/2O23. hasta el depósito final en el relleno sanitario ubicado
en Corozal II. SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Contratista se
compromete a prestar los seruicios con su equipo y materiales de trabajo. TERCERA:
TIEMPO ETECUCION: El tiempo requerido para la ejecución son de (un mes), a paftir
de la orden de inicio. CUARTA: VALOR DEL CONTRATOT El valor del Contrato es de
Lps.73,OOO.0O, (SETENTA Y TRES MIL LEMPIRAS EXACTOS). OUINTA:
FORMA DE PAGO: El contratista recibirá pago previo a la entrega de toda la
documentación soporte, para el respectivo trámite de pago en las oficinas de Tesorería
Municipal. SEXTA: RETENCION: "El Contratista" presentará la Constancia de estar
sujeto al Régimen de Pago a cuenta, emitido por el sAR, y el recibo de pago, antes de
la cancelación del presente contrato de lo contrario se retendrá el L2.5o/o del valor del
contrato por impuesto sobre la renta, de acuerdo al aftículo 50 de La Ley reformado,
en La Ley de Equilibrio Financiero y Protección Social capitulo V. SEPTIMA:
SOLUCION DE CONFLICTOS: Es responsabilidad del contratista reparar daños
ocasionados a terceros en el cumplimiento de las labores asignadas. En caso de
desacuerdos, reclamos, disputas o incumplimientos del contrato por parte del
Contratista, la Alcaldía Municipal de la Lima Cortes, se reserva el deredro de dar por
terminado el presente Contrato a su voluntad sin incurrir responsabilidad alguna
OCTAVA: RATIFICADO: Ambas paftes manifiestan estar de acuerdo con el contenido
de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la
ciudad de la Lima Coftes, el día mes de Abril del año Dos mil Veintitrés (2023).
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KARoLINAELIZABETHDIMAsMoRATTS', . . -,
CONTRATISTA

SR. SANTOS
ALCALDE
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CONTRATO POR PRESTACION DE SERVICIOS BOTADO Y TRANSPORTE
DE DESECHOS SOLIDOS

CoNTRATO GA. #O47 12O23-UMA
VALOR L.83,OOO.00

Nosotros: Señor. SANTOS VIRGILIO LAINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad,
Casado, hondureño, y de este domicilio, con tarjeta de ldentidad N' 061 1-
199200370, Solvencia Municipal N" 0202437, RTN # 0611'1992003703,
actuando en su condición De Alcalde del Municipio de La Lima Cortés, cargo
para el cual fue electo mediante certif¡cación # 26'17 -2021, punto lll acta #
7 4-2021, emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinar¡a
de fecha del 20 de D¡c¡embre del 2021, estando por lo tanto facultado para
ejercer la representación de la Alcaldía Municipal y para celebrar toda clase de
actos y contratos facultad que le otorga la ley de Municipalidades, quien en
adelante se le denominará ALCALDÍA MUNICIPAL, por una parte y por otra la
empresa, TRANSPORTES DIMAS, representada por el Gerente GeneraUJOSE
ANTONIO DIMAS RODRIGUEZ, mayor de edad, Casado, Hondureño, de este
domicilio, con cédula de identidad #0501-1959-04998, Solvencia Municipal
#0202315, RTN #05011959,49989, quien en adelante se denominará como El
CONTRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano juicio y de buena fe,
convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las siguientes cond¡c¡ones.
PRIMERO: CIáUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplim¡ento a lo
establec¡do en el Artíiculo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción
podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición
de cuentas en los procesos de contratación y adqu¡s¡c¡ones del Estado, para así
fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntar¡amente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto
a las leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD
CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION
CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS,
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA.
2, Asum¡r una estricta observancia y aplicación de los prlncipios fundamentales bajos
los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públ¡cas establecidos
en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre
competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actué
deb¡damente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o
trabajador, soc¡o o asociado, autorizado o no, realizará: a) Práct¡cas Corruptivas:
entend¡endo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recib¡r, o solicitar directa o
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte;
b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten
sugieran o demuestren que existe un acuerdo malic¡oso entre dos o más partes o entre
una de las partes y uno o varios terceros, reallzado con la intención de al@nzar un
propós¡to ¡nadecuado, incluyendo ¡nfluenc¡ar en forma inapropiada las acciones de la
otra parte.

.CON RESPETO, ESFUERZO Y HONESTIDAD"
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4. Revtsar y vertrtcar tooa la rnrormacron que oeDa ser presentaoa a traves oe terceros
a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante el proceso
de mntratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue
debidamente revisada y verificada, por lo que ambas paftes asumen y asumirán la
responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no
corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del
Contrato, y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de
utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar,
en caso de declararse el incumplimiento de alguno de compromisos de esta
Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o
penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las
autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por
nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cua! se tenga un
indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o
penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista
o Consultor contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores
de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula
dará lugar: a. De pafte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para
contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren
deducírsele. ¡¡. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio,
asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o
medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, €rr su caso entablar las

acciones legales que correspondan. b. De pafte del contratante: ¡. A la
eliminación definitiva del [Contratista o Consultor y a los subcontratistas
responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidadl de su
Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto
de elegibilidad futura en procesos de contratación. ¡¡. A la aplicación al
empleado o funcionario, infractor, de las sanciones que correspondan según el
Código de Conducta Etica del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la

responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de
lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados
en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte
integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia." EI Contratista
se pone a disposición de la Alcaldía Municipal, para prestar los servicios de
mano de obra: RUTA #4, BOTADO Y TRANSPORTE DE DESECHOS

sóuoos euE coMpRENDE LAs srcurENTEs BARRros Y coLoNrAS:

RUTA # 4 COMUNIDAD

LUNESPUEVES Bo. EL CENTRO, BOULEVARD FUERZAS ARMADAS, EL MIXTO, 4 DE JULIO,

SUPERMERCADO I.A COLONIA NEGOCIOS DE LA BAJADA DEL PUENTE

MARTES/VIERNES Bo. CENTRO BOULEVARD FUERZAS ARMADAS, SUPERMERCADO LA MLONIA,
CALLE 7,8

MIERCOLES/SABADO Bo. EL CENTRO, BOULEVARD FUERZAS ARMADAS, HOSPITAL DEL VALLE,

SUPERMERCADO LA COLONTA

DOMINGO Bo. CENTRO BOULEVARD FUERZAS ARMADAS

"CON RESPETO, ESFUERZO Y HONESTIDAD"
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Nosotros: señor. sANro" y,Atf,Iá'kl,t=?o*%o*ou.r, 

mayor de edad,
!3-sg!9,jon{ureño, y de este domicitio, con tarjeta de tdentidad N. 061l_199200370' Sorvencia Municipar n oioz¿sz,',nrr,¡ * oerirsgiboáiói,
actuando en su condic¡ón.. De Árcarde der Municrpio de La Lima cortei. cároopara et cuat fue etecto mediante cerrificación # ztill_zózl, ilri"lu';¿#i:2021, emitido por er rribunar supremo erectoiaiáe'ra sesión Extraordinaria defecha del 20 de Diciembre lo: 2!?1,""t"nJo por üta-'nto tacuttaOo para ejercerra representación de ra Arcardfa lvrrri.ipár yláiá .luiI¡r",. tooa oasá Je áóiáslcontratos facurtad que re otorga ra_rey oe n,núniciparioJ"., quren en aderante sete denominará. lLcll_oH ¡q-un1cÍenr, [oi üiu'iJñ. V por. otra parte ta SRA.MARTHA DILIA SALAZAR D-UNOTTINE'¡iNTJCÑii¡VrE DE LA EMPRESA DErRANspoRrE ALeHA s-E!§,- Mavor ¿; ;;,'ffi;ureña, de este domicitio,con cedura de rdent¡dad ru" reila-rbssooóóá n.i.i¡. # 18081959000043,sowE NcrA Mu NrcrpAL 

1 ozoiili,ñ;#;;,ürte se denom ina ra com o
,::.ffI"Iff#ill¿,1;t#i'9",,¡* pá,i., ".l,JL sano juic¡o y de buena
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púbrica (LrArp), y con ra . 1t.h-.l:v 9t ri--:;ñ;#;i.::r:T:"fl[Ht :J;
pji:yi..o"ñril;il"r,::|'fi iii'fl:'.'J,lf#:J?r::_q,:;i;;ilffi ;
:.-:9i.ió.n-d: cuentas en los procesos de contratar¡Á., , j3l.P9t r.¡., equidad y
para así.Fortarecer ras bases der ú;;;,üH,::;lliy"::::rl:l"nes der Estado,
voruntariamente a: r. Nantenár ei rirli,."ilffirl,"lll.,orprorutemos tibreí
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v!,o pdrre; er cosa de valor para
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COMUNIDAD
I.A MEZA

ZONA AMERICANA,
CAMPO DOS,

DE I.A COL. TEI.A HACIAZONA HOSPIIAL,

VILI.A

i.:: Jr!'4}H.l] 5l/$, t't I
S. y. L. rr

AtcAr0¡ HUll'0lPAr 1,;,ea-,
VIRGILIO LAINEZ RODRIGUEZ

MUNICIPAL SAI-AZAR DURON

ii'ii
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LY illll

Te1.2668-2400
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DESECHOS SOLIDOS
CoNTRATO G.A. # M9I2023-UMA

VALOR 1.73,000.00

Nosotros: Señor. SANTOS VIRGILIO LAINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad,
Casado, hondureño, y de este domicilio, con tarjeta de ldentidad N' 061 I -
199200370, Solvencia Municipal N' 0202437, RTN # 06'111992003703,
actuando en su condición De Alcalde del Municipio de La Lima Cortés, cargo
para el cual fue electo mediante Certificacion # 2617 -2021, punto lll acla#7+
2021, emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria de
fecha del 20 de D¡c¡embre del 2021, estando por lo tanto facultado para ejercer
la representación de la Alcaldía Municipal y para celebrar toda clase de actos y
Contratos facultad que le otorga la ley de Municipalidades, quien en adelante
se le denominará. ALCALDIA MUNICIPAL, por una pafte y por otra parte EL
SR. MARLON NOE CACERES MADRID, GERENTE DE LA EMPRESA DE
TRANSPORTES MADRID, REPRESENTADO POR EL SR CARLOS ALBERTO
VILLATORO REYES, CON IDENT. # 1804-196701813, SOLVENCIA
MUNICIPAL # O2O2428, Mayor de edad, hondureño, con domicilio en La
Lima, Cotes, con cedula de Identidad No 0512199300484 R.T.N. #
05121993004821, SOLVENCIA MUNICIPAL # O2O2432, quien en
adelante se denominará como EL CONTRATRATISTA, actuando ambas partes
en nuestro sano juicio y de buena fe, convenimos en celebrar el presente
contrato, bajo las siguientes condiciones. - PRIMERA: CLAUSULA DE
INTEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡m¡ento a lo establecido en el Artículo 7 de
la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Información Públ¡ca (LTAIP), y con la
convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la
consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas
en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así foftalecer las
bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.
Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de
la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL,
EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA
INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANUAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asum¡r una estricta
observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen
los procesos de contratación y adquisic¡ones públicas establecidos en la Ley de
Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre
competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que
actué debidamente autorizada en nuestro nombre y representac¡ón y que ningún
empleado o trabajador, socio o asoc¡ado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas
Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o
sol¡citar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las
acc¡ones de la otra parte;
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b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten
sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes
o entre una de las partes y uno o varios terceros, real¡zado con la ¡ntención de
alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo ¡nfluenciar en forma ¡napropiada
las acciones de la otra pate. 4. Revisar y verificar toda la información que deba
ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y
dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa
de este Contrato, la información intercamb¡ada fue debidamente revisada y verificada,
por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de
información ¡nconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de
este Contrato. 5. Mantener la debida conf¡denc¡alidad sobre toda la información a que
se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionafa no divulgarla a terceros y a
su vez, abstenernos de utilizarla para fines d¡st¡nto6. 6. Aceptar las consecuencias a que
hubiere lugar. en caso de declararse el ¡ncl¡mpl¡m¡ento de alguno de compromisos de
esta Cláusula por Tr¡bunal competente, y s¡n perjuicio de la responsab¡lidad c¡vil o penal
en la que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades
correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o
trabajadores, socios o asoclados, del cual se tengE un ind¡cio razonable y que pudiese
ser constitut¡vo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se ext¡ende a los
subcontratistas con los cuales el Contrat¡sta o Consultor contrate así como a los socios,
asoc¡ados, ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El incumpl¡miento de cualquiera de los
enunc¡ados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: ¡. A la
inhabilitación para contratar con el Estado, sin perju¡cio de las responsabilidades que
pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio,
asoc¡ado o apoderado que haya íncumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas
disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales
que correspondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminación definitiva del
lcontratista o Consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que pudiendo hacerlo no
denunciaron la irregularidadl de su Reg¡stro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto
llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratac¡ón. ¡i, A la
aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan
según el Código de Conducta Etica del Servidor público, sin perjuic¡o de exigir la
responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de
lo anterior, las partes manit¡estan la aceptac!ón de los compromisos adoptados
en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte
integral del Contrato, firmado voluntariamente para constanc¡a.,, _El Contratista
se pone a disposición de la Alcaldía Municipal para contrato por prestación de
servicios de mano de obra para el BOTADO y TRANSPORTE DE DESECHOS
sóLrDos, RUTA # s, EN t-As STGUTENTES coLoNrAS:

CEIVIRO SULA, ALPHA, EL CAIMAN, AINNI@
RESIDENCIAL ORO VERDE PR¡MERA Y SEGUNDA ETAPA



ALCALDÍ¡. vTUNTCIPAL DE LA LIMA
DEPARTAMENTo DE conlÉS" REPUBLICA DE HONDURAS

p"x,i*ir*
durante el mes de ABRIL|2023, hasta el depósito finaldel crematorio municipal
ubicado en corozal II. : EL

Contrat¡sta se compromete a prestar los serv¡cios eficientemente con su Personal,
Equipo y Herramientas de trabajo necesarias para la ejecución de dicha labor.
TERCERA: TIEMPO DE E¡ECUCION: El tiempo requerido para la ejecución es
a partir de la emisión de la orden de In¡c¡o. CUARTA: vALoR DEL CoNTRATO: El
valor del Contrato 6 de LPS. 73,OOO.O0, (SETENTA Y TRES MIL LEMPIRAS
EXACTOS). OUINTA: FORMA DE PAGO: El contratista recibirá pago previo a la
entrega de toda la documentación soporte, para el respectivo trámite de pago en las
ofi cinas de Tesorería M u nici pal.-$f[!f,[!S!Q[" El Contratista" presentará
la Constanc¡a de estar sujeto al Rég¡men de Pago a Cuenta, em¡tido por EL SA&
y el recibo de pago, antes de la cancelación del presente contrato de lo contrario
se retendrá el !2.5o/o del valor del Contrato por impuesto sobre la renta, de
acuerdo al artíiculo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equilibrio Financiero y
Protección Social capitulo V. SEPTIMA: SOLUCION DE CONFLICTOS: Es

responsabilidad del contratista reparar daños ocasionados a terceros en el
cumplimiento de las labores asignadas. En caso de desacuerdos, reclamos,
disputas o incumplimientos del contrato por parte del Contratista, la Alcaldía
Municipal de la Uma Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el
presente Contrato a su voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna, OCTAVA
SUPERVISION La Superuisión estará a cargo de la Alcaldía a través de la Unidad
de Medio Ambiente, NOVENA: RATIFICADO: Ambas paftes man¡fiestan estar
de acuerdo con el contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual
firmamos el presente Contrato en la Ciudad de la Lima Cortes, el 03 de abril del
año dos mil Veintitres. (2023).

4¿f trrii;rl
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CONTRATO POR PRESTACION DE SERVICTOS DE BOTADO Y
TRANSPORTE DE DESECHOS SOLIDOS

CoNTRATO G.A, # 050/2023-UMA

Nosotros: señor. sANrot rYá¿?ñotíii9no.?of,ooouuEz, mayor de edad,
casado, hondureño, Comerciante y de este domícilio con cédula de identidad
#0611199200370, Solvencia Municipal No. O2O2497, RTN
106111992003703, actuando en su condición de Alcalde del Municipio de La
Lima Coftes, cargo al que fue electo mediante CERIFICACION # 2617-2OZL,
Punto III ACTA # 74-202L, emitido por elTribunal Supremo Electoral de la sesión
extraordinaria de fecha 20 de Diciembre del año 2021, estando por lo tanto
facultado para ejercer la representación de la Alcaldía Municipal y para celebrar
toda clase de actos y contratos facultad que le otorga La Ley de Mun¡cipalidades
en su artículo #43 y #40 numeral 3 de su reglamento qu¡en en adelante se
denominara ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra parte el SEñOR.
DAGOBERTO ABELAR DIAZI PROPIETARIO DE EMPRESA DE
TRANSPORTES ABELA& Mayor de edad, hondureño, de este domicilio, con
cedula de Identidad No1701197400S3+ RTN # L7OLL974OOS355,
SOLVENCTA MUNICIPAL #203515, quien en adelante se denominará como
EL CONTRATRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano juicio y de
buena fe, convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las s¡gu¡entes
condiciones. - PRIMERAI CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las partes, en
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas
de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia,
equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquis¡c¡ones
del Estado, para así foftalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de
conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así como los
valoTes de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, ToLERANCIA,
IMPARCIALTDAD y DTSCRECTON CON LA TNFORMACION CONFTDENCIAL QUE
MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una estricta obseruancia y aplicación de los princip¡os
fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y
adquisiciones públicas establec¡dos en la Ley de Contratación del Estado, talei
como: transparencia, igualdad y libre competenc¡a. 3, eue durante la ejecución
del contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en nuestro
nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,
autorizado o no, realizará: a) prácticas Corruptivas: entendiendo estas como
aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o sol¡citar directa o indirectamente,
cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra pafte;
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b) Pr cticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denotena
sug¡eran o demuestren que ex¡ste un acuerdo malicioso entre dos o más partes
o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de
alcanzar un propósito inadecuado, incl uyendo influenc¡ar en forma inaprop¡ada
las acciones de la otra parte. 4. Revisa r y verificar toda la información que deba
ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del contrato vdejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa
de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y
verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el
suministro de información inconsistente imprecisa o que no corresponda a la
real¡dad para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad
sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato yno
proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para
fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso dedeclararse el incumplimiento de a lguno de compromisos de esta Cláusula por
Tribunal competente, y s¡n perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la quese incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridadescorrespondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros
empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indiciorazonable y que pudiese ser const¡tutivo de responsabilidad civil y/o penal. Loanterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contrati sta o Consultor
contrate así como a los soc¡osr asociados, ejecut¡vos y trabajadores de aquellos.El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula da ra lugar:a. De parte del Contratista o Consultor: i . A la inhabilitación para contratar con elEstado, sin perjuicio de las responsabili dades que pudieren deducírsele. ii. A laaplicación al trabajador, ejecut¡vo, representante, soc¡o, asociado o apoderadoque haya ¡ncumplido esta Cláusula, de las sanciones o med¡das disciplinarias
derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que
correspondan. b. De parte del contratante: ¡. Ala eliminación definitiva delContratista o Consultor v a los subcontratistas responsables o que pudiendo
hacerlo no denunciaron la irregularidadl de su istro de Proveedores yReg
Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura enprocesos de contratación. ii. A la aplicación al emplead o o funcionario infractorde las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Et¡ca delServidor Público, sin pe¡'u icio de exigir la responsabilidad admin¡strativa , civil y/openal a las que hub¡ere lugar. En fe de lo anter¡or, las partes manif¡estan laaceptación de los com promisos adoptados en el presente documento bajo elentendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmadovoluntar¡amente para constancia.,, El Contratista se pone a disposición de laAlcaldía Municipal, para prestar los servicios para la RECOLECCION, BOTADOY TRANSPORTE DE DESECHOS SOLIDOS RUTA # 8), EN LAS SIGUIENTES
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INDIANA, EMPACADORA CEIBITA, EMPACDORA SANTA ROSA, EMPACADORA
COROZAL MOPALA, durante el mes de ABRIL/ 2023. hasta el depos¡to final del

crematorio municipal ubicado en corozal II. SEGUNDA ALCANCE DE LOS
SERVICIOS: EL Contratista se compromete a prestar los servicios
eficientemente con su Personal, Equ¡po y Herramientas de trabajo necesarias
para la ejecución de dicha labor. TERCERA: TIEMPO DE EJECUCION: El

t¡empo requerido para la ejecución es a part¡r de la emisión de la orden de Inicio.
CUARTA: VALOR DEL CONTRATO: El valor del Contrato es de LPS.
73,000.00, (SETENTA Y TRES MrL LEMPIRAS EXACTOS) . OUINTA:
FORMA DE PAGO: El contratista recibirá pago previo a la entrega de toda la
documentac¡ón sopofte, para el respectivo trámite de pago en las oficinas de
Tesorería Municipal. SEXTA: RETENCION: "El Contratista" presentará la
Constancia de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta, emitido por EL SAR, y
el recibo de pago, antes de la cancelación del presente contrato de lo contrario
se retendrá el 12.5o/o del valor del Contrato por impuesto sobre la renta, de
acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equilibrio Financiero y
Protección Social capitulo V. Es

responsabilidad del contratista reparar daños ocasionados a terceros en el
cumpl¡m¡ento de las labores asignadas. En caso de desacuerdos, reclamos,
disputas o incumplimientos del contrato por parte del Contratista, la Alcaldía
Municipal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por term¡nado el
presente Contrato a su voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna, OCTAVA
SUPERVISION La Superuisión estará a cargo de la Alcaldía a través de la Unidad
de Medio Ambiente, NOVENA: RATIFICADO: Ambas paftes manifiestan estar
de acuerdo con el conten¡do de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual
firmamos el presente Contrato en la Ciudad de la Uma Cortes, el 03 de abril del
año dos mil Veintitrés (2023).

s
-J,?-4rta=--

VIRGILIO LAINEZ RODRIGUEZ
DE MUNICIPAL

DAGOBERTO A R
CoNTRATISTA
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CONTRATO POR PRESTACION DE SERVICIOS BOTADO Y TRANSPORTE DE
DESECHOS SOLIDOS

CoNTRATO G.A. #05U2O23-UMA
VALOR L.73,0OO.OO

Nosotros: Señor. SANTOS V¡RGIL|O LAINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad,
Casado, hondureño, y de este domicilio, con tarjeta de ldentidad N" 061 1-
199200370, Solvencia Municipal N' 0202437, RTN # 06f11992003703,
actuando en su condición De Alcalde del Municipio de La L¡ma Cortés, cargo
para el cual fue electo mediante Gertificacion #2617-202'l, punto lll acla#74-
2021, em¡tido por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria de
fecha del 20 de Dlclembre del2O21, estando por lo tanto facultado para ejercer
la representación de la Alcaldfa Municipal y para celebrar toda clase de actos y
contratos facultad que le otorga la ley de Mun¡cipalidades, quien en adelante se
le denominará. ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra EL SR.
,ONATHAN FERNANDO MOLINA GAVIDIA/REPRESENTANTE DE LA
EMPRESA DE TRASNPORTES INVERSIONES MOLINA Mayor de edad,
hondureña, con domicilio en La Lima, Cortes, con cedula de Ident¡dad No
0512199501688, R.T.N. # 05121995016888, SOLVENCTA MUNICIPAI
# 0202496, quien en adelante se denominara como EL CONTRATRATISTA,
actuando ambas partes en nuestro sano juic¡o y de buena fe, convenimos en
celebrar el presente contrato, bajo las sig uientes cond¡ciones.- PRIMERA:
CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en
el Artículo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Información Pública
(LTAIP), y con la convicción de que ev¡tando las prácticas de corrupción
podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adqu¡s¡ciones del Estado,
para así foftalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntar¡amente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de
respeto a las leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD,
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IIVIPARCIAUDAD Y
DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANE'AMOS,
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.

Asumir una estr¡cta obseruancia y aplicación de los pr¡nc¡p¡os fundamentales
bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquis¡ciones públicas

establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia,
igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna
persona que actué debidamente autorizada en nuestro nombre y representación
y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autor¡zado o no, realizará:
a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece
dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para

influenciar las acciones de la otra pate;
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b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten
sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más paftes
o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de
alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada
las acciones de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba
ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y
dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa
de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y ver¡ficada,
por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsab¡lidad por el suministro de
inñormac¡ón ¡ncons¡stente, imprec¡sa o que no corresponda a la realidad, para efectos de
este Contrato. 5. Mantener la debida confidencjalidad sobre toda la información a que
se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporc¡onarla no divulgarla a terceros y a
su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que
hubiere lugar, en caso de declararse el ¡ncumplimiento de alguno de compromisos de
esta Cláusula por Tr¡bunal competente, y s¡n perjuicio de la responsabilidad civil o penal
en la que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades
correspond¡entes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o
trabajadores, soclos o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese
ser constitut¡vo de responsabil¡dad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los
subcontrat¡stas con los cuales el contratista o consultor contrate así como a los soc¡os,
asociados, ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los
enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: ¡. A la
¡nhab¡litación para contratar con el Estado, s¡n perjuicio de las responsabilidades que
pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, soc¡o,
asociado o apoderado que haya incumplldo esta Cláusula, de las sanciones o medidas
disciplinarias der¡vadas del regimen laboral y, en su cáso entablar las acc¡ones legales
que correspondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminación definitiva del
lcontrat¡sta o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no
denunciaron la irregularidadl de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto
llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ¡i. A la
aplicación al empleado o funcionar¡o infractor, de las sanciones que correspondan
según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perju¡cio de exigir la
responsabilidad adm¡nistrat¡va, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de
lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados
en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte
integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia." _El Contratista
se pone a disposición de la Alcaldía Municipal para contrato por prestac¡ón de
servicios de mano de obra para el BOTADO Y TRANSPORTE DE DESECHOS
sóLIDos, RUTA # 3, EN LAs SIGUTENTES CoLoNIAS:

"CON RESPETO, ESFUERZO Y HONESTIDAD-
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D¡AS COli{UNIDAD
LUNES/]UEVES 23 DE SEPNEMBRE , LOS ANGELES, CERRATO, FRATERNIDAD,I Y II, LAS

LOS I'{AESTRO, BOULEVARD COL. TEI-A HACIA CAMPO DOS
T,IARTES/VIERN ES CRUZ DE VALENOA, CAMPO SAN JUAN, CAMPO DO6, FLORES DE ORIEI,¡TE,

SUYAPA, SAI4ARIT ANA, SAN JOSE.
MIERCO LES/SABADO BOULEVARD DE LA COL. TETA Y COL. TELA HASTA EL SEMAFOR OCON,IPLETq

LOS PINOS, MARTINEZ RIVERA. MUNICIPA L/ REFORI4AOA, BOCOK SELVA

durante el mes de ABRIL/2023, hasta el depósito final del crematorio municipal
ubicado en corozal II. SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVTCIOS: EL
Contratista se compromete a prestar los servicios ef¡c¡entemente con su personal,
Equ¡po y Herramientas de trabajo necesarias para la ejecución de dicha labor.
TERCERA: TIEMPO DE EJECUCION: El t¡empo requerido para la ejecución es
a partir de la emisión de la orden de Inic¡o. CUARTA: VALOR DEL COñTRATO: Et
valor del Contrato es de LPS. 73,OOO.O0, (SETENTA y TRES MIL LEMPIRAS
EXACTOS), OUINTA: FORMA DE PAGO: El contraüsta recibirá pago prev¡o a Ia
entrega de toda la documentación soporte, para el respect¡vo trámite de pago en las
of¡cinas de Tesorería Municipal, SEXTA: RETENCION: "El Contratista,, presentará
la Constanc¡a de estar sujeto al Régimen de pago a Cuenta, emitido por EL SA&
y el recibo de pago, antes de la cancelación del presente contrato de lo contrario
se retendrá el L2.5o/o del valor del Contrato por impuesto sobre la renta, de
acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equilibrio Financiero y
Protección Social capitulo V. SEPTIMA: SOLUCION DE CONFLICTOS: Es
responsabilidad del contratista reparar daños ocasionados a terceros en el
cumplimiento de las labores asignadas. En caso de desacuerdos, reclamos,
disputas o ¡ncumplim¡entos del contrato por parte del Contrat¡sta, la Alcaldía
Municipal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el
presente Contrato a su voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna, OCTAVA
SUPERVISION La Supervisión estará a cargo de la Alcaldía a través de la Unidad
de Medio Ambiente, NOVENA: RATIFICADO: Ambas paftes manif¡estan estar
de acuerdo con el contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual
firmamos el presente Contrato en la Ciudad de la Lima Cortes, el 03 de abril del
año dos mil Veintitrés. (2023).
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VIRGILIO LAINA RODR¡GUEZ
E MUNICIPAL
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CONTRATO POR PRESTACION DE SERVTflOS BOTADO Y TRANSPORTE
DE DESECHOS SOLIDOS

CoNTRATO G.A. # 05212O23-UMA
VALOR L.73,000.00

Nosotros: Señor. SANTOS VIRGILIO LAINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad,
Casado, hondureño, y de este domicilio, con tarjeta de ldentidad N' 0611-
199200370, Solvencia Municipal N' 0202437, RTN # 061't't992003703,
actuando en su condición De Alcalde del Municipio de La Lima Cortés, cargo
para el cual fue electo mediante certificación # 2617-2021, punto lll acta#74-
2021, emitido por el Tr¡bunal Supremo Electoral de la sesión Extraord¡nar¡a de
fecha del 20 de Diciembre del202'l, estando por lo tanto facultado para ejercer
la representación de la Alcaldfa Municipal y para celebrar toda clase de actos y
contratos facultad que le otorga la ley de Municipalidades, quien en adelante se
le denominará, ALCALDÍA MUNICIPAL, por una parte y por otra la empresa,
TRANSPORTES MOLINA, representada por el Gerente General ,ONATHAN
FERNANDO MOLINA GAVIDIA, mayor de edad, Casado, Hondureño, de este
domicilio, con cedula de ident¡dad # 0512199501688, RTN # 05121995016888,
SOLVENCIA # 0202496, qu¡en en adelante se denominará como El CONTRATISTA,
actuando ambas partes en nuestro sano ju¡cio y de buena fe, convenimos en celebrar el
presente contrato, bajo las siguientes condiciones. PRIMERA: CLAUSULA DE
INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley
de Transparenc¡a y Acceso a la Información Pública (LTAiP), y con la convicción de que
evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de
transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y
adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta
ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como los valores de:
INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, iMPARCIALIDAD Y
D]SCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANE]AMOS,
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. ASUm

una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se

rigen los procesos de contratac¡ón y adquisiciones públicas establec¡dos en la Ley de
Contratación del Estado, tales como; transparencia, igualdad y l¡bre competencia. 3.

Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actué debidamente
autorizada en nuestro nombre y representac¡ón y que ningún empleado o trabajador,
socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corrupt¡vas: entend¡endo estas
como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solic¡tar directa o indirectamente,
cualquier cosa de valor para ¡nfluenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas
Colusorias: entend¡endo estas como aquellas en las que denoten sug'eran o demuestren
que ex¡ste un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno
o var¡os terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado,
incluyendo influenciar en forma inapropiada las acc¡ones de la otra parte.

"CON RESPETO, ESFUERZO Y HONESTIDAD-
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4. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de teroeros
a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante el proceso
de contratación o adquisición causa de este Contrato, la informacjón ¡ntercamb¡ada fue
deb¡damente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la

responsabilidad por el suministro de información incons¡stente, ¡mprecisa o que no
corresponda a la realldad, para efectos de este contrato. 5. Mantener la debida
confidenclal¡dad sobre toda la ¡nformación a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no
proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de ut¡lizarla para fines
d¡stintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el
¡ncumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y
sin perju¡c¡o de la responsab¡l¡dad c¡vil o penal en la que se ¡ncurra. 7. Denunciar en
forma oportuna ante las autorldades correspond¡entes cualquier hecho o acto irregular
cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga
un ¡ndicio razonable y que pudiese ser constituüvo de responsabilidad civil y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor
contrate así como a los socios, asoc¡ados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El

¡ncumpl¡miento de cualquiera de los enunc¡ados de esta cláusula dará lugar: a. De parte
del Contrat¡sta o C-onsultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perju¡cio
de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicac¡ón al trabajador,
ejecutivo, representante, soc¡o, asoc¡ado o apoderado que haya incumpl¡do esta
Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en
su caso entablar las acciones legales que correspondan, b. De parte del contratante: ¡.

A la eliminación definiüva del lcontratista o Consultor y a los subcontratistas
responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidadl de su Reg¡stro de
Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura
en procesos de aontratación. ii. A la aplicación al empleado o-funcionario infractor, de
las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público,
s¡n perjuic¡o de exigir la responsatilidad administrativa, civil y/o penal a las que hublere
lugar. En fe de lo anterior, las partes manif¡estan la aceptación de los compromisos
adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma
parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia." El Contratlsta se
pone a disposición de la Alcaldía Municipal, para EL coNTRATo POR PRESTACION
DE SERVICIOS DE MANO DE OBRAI BOTADO Y TRANSPORTE DE DESECHOS
sóLIDos RUTA#1, EN SIGUIENTES COLONIAS:

DIAS COMUNIDAD
LUNES/JUEVES PRIMER BOULEVARD PLANRETA Y EL ROSARIO

MARTES/VIERN ES BUENOS AIRES, VILLA NOVA COL. INDEPENDENCIA, GRACIAS A DIOS, SAN

FRANCISCO,

MIER@LES Y SABADO SAN FERNANDOI,2, 22 DE MAYO, LOS OUVOS, RES. VILLA DEL CAMPq
EDIRCIO AIMAR, GASOLINE&q UNO Y TE&CO, GUAYMURAS,SANTA ISABEL

APLICANO,SAN CRISTOBAL

"CON RESPETO, ESFUERZO Y HONESTIDAD"
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Durante eI mes de ABR,IL/2023. SEGUNDA ALCANCE DE tOS SERVICIOS: EL
Contratista se compromete a prestar los servicios con su equipo y materiales de trabajo
TERCERAI TIEMPO EJECUCION: El tiempo requerido para la ejecución es de 1 Mes
de a partir de la orden de in¡cjo, CUARTA: VALOR DEL CONTRATO: El valor del
Contrato es de LpS.73,OOO.O0, (SETENTA Y TRES MIL LEMPIRAS EXACTOS).
OUINTA: FORMA DE PAGO: El contratista recibirá pago previo a la entrega de toda la
documentación soporte, para el respectivo trámite de pago en las of¡cinas de Tesoreía
Municipal. SEXTA: RETENCION: "El Contratista" presentará la Constancia de estar
sujeto al Régimen de Pago a Cuenta, emit¡do por el SAR, y el rec¡bo de pago, antes de
la cancelación del presente contrato de lo contrario se retendrá el 12.5o/o del valor del
contrato por impuesto sobre ¡a renta, de acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en
La Ley de Equilibrio Financiero y Protección Soc¡al capitulo V. SEPTIMAI SOLUCION
DE CONFLICTOS3 En caso de desacuerdos, redamos, d¡sputas o incumpllmientos del
contrato por parte del Contratista, la Alcaldía Municipal de la Lima Cortes, se reserva el
derecho de dar por terminado el presente Contrato a su voluntad sin incurrir
responsabil¡dad alguna OCTAVA: RATIFICADO: Ambas partes manifiestan estar de
acuerdo con el contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmamos el
presente contrato en la ciudad de la Lima Cortes, el día 03 del mes de abril del año Dos

Ve¡ntitrés (2023).
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CONTRATO POR PRESTACION DE SERVICIOS DE BOTADO Y
TRANSPORTE DE BASURA DE YARDA

CoNTRATO G.A. # 053/2023-UMA
VALOR L.73,OO0.00

Nosotros: Señor. SANTOS VIRGILIO LAINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad,
casado, hondureño, Comerciante y de este domicilio con édula de ident¡dad
#0611199200370, Solvencia Municipal No. O2O2437, RTN
:06111992003703, actuando en su condición de Alcalde del Municipio de La
Lima Cortes, cargo al que fue electo mediante CERIFICACION # 26L7-2021,
Punto III ACTA # 74-202L, emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión
extraordinaria de fecha 20 de Diciembre del año 2021, estando por lo tanto
facultado para ejercer la representación de la Alcaldía Mun¡c¡pal y para celebrar
toda clase de actos y contratos facultad que le otorga La Ley de Munic¡palidades
en su artículo #43 y #40 numeral 3 de su reglamento quien en adelante se
denominara ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra parte d SEÑOR.
JORGE HUMBERTO MELÉNDEZLOPEZ,I PROPTETARIO DE EMPRESA DE
TRANSPORTES E INVERSIONES MELENDEZ, Mayor de edad, hondureño,
de este domicilio, con cedula de Identidad No0509-1995-0O079, RTN #
0509-1995-000792 SOLVENCIA MUNICIPAL #0202374, quien en
adelante se denominará como EL COI{TRATRATISTA, actuando ambas pates
en nuestro sano juicio y de buena fe, convenimos en celebrar el presente
contrato, bajo las s¡guientes condiciones. - PRIMERA: CLAUSULA DE
INTEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡miento a lo establecido en el Artículo 7 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la
convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la
consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas
en los procesos de contratac¡ón y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las
bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.
Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de
la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL,
EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA
INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
DECI-ARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estricta
observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen
los procesos de contratación y adquisic¡ones públicas establecidos en la Ley de
Contratación del Estado, tales como: transparenc¡a, igualdad y llbre competencia.
3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actué
debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún
empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas
Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o
solic¡tar directa o ¡ndirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las

acciones de la otra parte;
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b) Práct¡cas Colusor¡as: entendiendo estas como aquellas en las que denoten
sugieran o demuestren que ex¡ste un acuerdo malic¡oso entre dos o más partes
o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de
alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada
las acciones de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba
ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y
dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa
de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente rev¡sada y
verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el
suministro de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la
realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad
sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no
proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para
f¡nes distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de
declararse el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por
Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que
se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autor¡dades
correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros
empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiese ser const¡tutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contratista o Consultor
contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos.
El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar:
a. De parte del Contrat¡sta o Consultor: i. A la ¡nhabilitación para contratar con el
Estado, sin perju¡cio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la
aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado
que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias
derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que
correspondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminación definitiva del
[Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo
hacerlo no denunciaron la irregularldadl de su Registro de Proveedores y
Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en
procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor,
de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del
Seryidor Público, sin perju¡c¡o de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o
penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la
aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el
entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado
voluntariamente para constancia." _El Contratista se pone a disposición de la

Alcaldía Municipal, para prestar los servicios para la RECOLECCION, BoTADo
Y TRANSPORTE DE BASURA DE YARDA, EN IAS SIGUIENTES SECTORESI
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RUTA # 9, COL. LA PAZ, COL. SITRATERCO, PLANETA, LOS PINOS, COL.
ALPHA, CENTRO SULA Y BOULEVARES, COL. LA MESA, ZONA AMERICAN&
COL, USULA, CAMPO DOS, durante el mes de ABRIL/ 2O23. hasta el depósito final
del cremator¡o municjpal ubicado en corozal II. SEGUNDA ALCANCE DE LOS
SERVICIOS: EL Contratista se compromete a prestar los serviclos
eficientemente con su Personal, Equipo y Herramientas de trabajo necesarias
para la ejecución de dicha labor. TERCERA: TIEMFO DE EJECUCION: El

t¡empo requerido para la ejecución es a padir de la emisión de la orden de Inicio.
CUARTA: VALOR DEL CONTRATO: El valor del Contrato es de LPS.
73,OOO,OO, (SETENTA y TRES MrL LEMPIRAS EXACTOS) . OUINTA:
FORMA DE PAGO: El contratista recibirá pago previo a la entrega de toda la
documentación sopofte, para el respectivo trámite de pago en las oficinas de
Tesorería Municipal. SEXTA: RETENCION: "El Contratista" presentará la
Constancia de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta, emitido por EL SAR, y
el recibo de pago, antes de la cancelación del presente contrato de lo contrario
se retendrá el L2.5o/o del valor del Contrato por impuesto sobre la renta, de
acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equilibrio Financiero y
Protección Social capitulo V. SEPTIMA: SOLUCION DE CONFLICTOS: Es

responsabilidad del contratista reparar daños ocasionados a terceros en el
cumplimiento de las labores asignadas. En caso de desacuerdos, reclamos,
d¡sputas o incumplimientos del contrato por parte del Contratista, la Alcaldía
Mun¡cipal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el
presente Contrato a su voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna, OCTAVA
SUPERVISION La Supervisión estará a cargo de la Alcaldía a través de la Unidad
de Medio Amb¡ente, NOVENA: RATIFICADO: Ambas partes manifiestan estar
de acuerdo con el contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual
firmamos el presente Contrato en la Ciudad de la Lima Coftes, el 03 de abril del
año dos mil Ve¡nt¡trés (2023).

-1*3e- \\§
o

NEZ RODRIGUEZ
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JORGE HUMBERTO MELENDEZ
CONTRATISTAMUNICIPAL
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE DESARENADO DE
BORDILLOS, LIMPIEZA Y CHAPEA DE AREA VERDE, QU§ CONDUCE DEL BANCO
ATLANTIDA HASTA CAMPO DOS DE ESTE MUNICIPIO

CoNTRATO # GA, #O54I2O23-UMA
VALOR LPS. 7O,OO0,OO

Nosotros: Señor. SANTOS VIRGILIO LAINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad, Casado,
hondureño, y de este domicilio, con tarjeta de Ident¡dad No 0611-199200370, SOLVENCIA
MUNICIPAL No 0202437, RTN # 06111992003703, actuando en su condicjón De Alcalde
del Municipio de La Lima Cortés, cargo para d cual fue electo med¡ante CtnffFIClC¡ó¡f *
26L7-2O2L, PUNTO III ACTA # 74-2021, emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la
seslón Extraord¡nar¡a de fecha del 20 DE DICIEMBRE DEL 2021, estando por lo tanto facultado
para ejercer la representación de la Alcaldía ¡4un¡c¡pal y para celebrar toda clase de actos y
contratos facultad que le otorga la ley de Mun¡cjpalidades, qu¡en en adelante se le denom¡nará.
ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra la empresa, representada por el Sr. JORGE
ESCALANTE MART¡NEZ/INVERSIONES MARTINEZ. mayor de edad, Casado, hondureño,
de este domicilio, con cédula de tdentidad # 0502-2003-02474 SOLVENCIA MUNICIPAI
#0202361, RTN,O5022023O24720 qu¡en en adetante se denominará, como El
CONTRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano juicio y de buena fe, convenimos en
celebrar el presente contrato, bajo las siguientes condiciones. PRIMERA: CLAUSULA DE
INTEGRIDAD. Las Partes, en cumpllmiento a lo establec¡do en el Artículo 7 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIp), y con la convicdón de que evitando las
prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidaclón de una cultura de transparencia,
equidad y rendlción de cuentas en los procesos de contratac¡ón y adquisiciones del Estado, para
así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a:
1. Mantener el más alto nivel de conducta ét¡ca, moral y de respeto a las leyes de la República.
así mismo los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAT- EeUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIAUDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS,
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumtr una estricta
observancia y adicación de los principlos fundamentales bajos los cuales se rlgen los procesos
de contratación y adqu¡slciones públicas establecldos en la Ley de Contratación del Estado, tales
como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato
nlnguna persona que actué deb¡damente autorizada en nuestro nombre y representación y que
n¡ngún empleado o trabajador, soc¡o o asoc¡ado, autor¡zado o no, reallzará: a) Prácticas
Corrupt¡vas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa
o ¡nd¡rectamente, cualquler co6a de valor para influenc¡ar las acclones de la otra parte; b)
Práct¡cas @lusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugleran o demuestren
que existe un acuerdo mallcjoso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o var¡os
terceros, realizado con la intención de alcanzar un propos¡to inadecuado, lncluyendo influenc¡ar
en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Rev¡sar y ver¡ficar toda la información que
deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos
manlfestado que durante el proceso de oontratación o adqulsidón causa de este Contrato, la
información intercámbiada fue debidamente reüsada y verlficáda, por lo que ambas partes
asumen y asumirán la responsabll¡dad por el sumlnistro de lnformaclón lncons¡stente, imprecisa
o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
conf¡denc¡al¡dad sobre toda la información a que se tenga a@eso por razón dd Contrato y, no
proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos.

.CON RESPETO, ESFUERZO Y HONESTIDAD'

Te1.2668-2400 Fa-xr 2668-260'l
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6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de
alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la
responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las
autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados
o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser
constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con
los cuales el Contratista o Consultor contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y
trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará
lugar: a. De pafte del C¡ntratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado,
sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador,
ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las
sanciones o medidas disciplinarias derivadas del r{7imen laboral y, en su caso entablar las
acciones legales que correspondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminación definitiva del
Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no
denunciaron la irregularidadl de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare
para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al
empleado .o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de
Conducta Etica del Seruidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil
y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las paftes manifiestan la Aceptación de
los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración
forma pafte integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia." El Contratista se
pone a Disposición de la Alcaldía Municipal, para PRESTACION DE SERVICIOS DE
DESARENADO DE BORDILLOS, LIMPIEZA Y CHAPEA DE AREA VERDE, QUE
CONDUCE DEL BANCO ATLANTIDA HASTA CAMPO DOS DE ESTE MUNICIPIO,
durante el mes de ABRrL DEL 2023. SEGUNDA: ALCANCE DE Los sERVrcIos. EL
Contratista se compromete a prestar los servicios con su equipo y materiales requeridos demás
deben andar identificados con el logo de la Alcaldía Municipal, para el desarrollo del trabajo
TERCERA: TIEMPO EJECUCION: El tiempo requerido para la ejecución a partir de la orden de
inicio, cuARTo: vALoR DEL coNTRATo: El valor del contrato es de Lps. 7o,00o.oo
(SETENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS). OUINTA: FORMA DE PAGO: El contratista recibirá
pago previo a la entrega de toda la documentación soporte, para el respectivo trámite de pago
en las oficinas de Tesorería Municipal. SEXTA: RETENCION: "El Contratista" presentará la
Constancia de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta, emitido por el SAR y el recibo de pago,
antes de la cancelación del presente contrato de lo contrario se retendrá el 12.5o/o del valor del
contrato por impuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de La Ley reformadq en La Ley
de Equilibrio Financiero y Protección Social capitulo V. SEPTIMA: SOLUCION DE
CONFLICTOS: Es responsabilidad del contratista reparar daños ocasionados a terceros en el
cumplimiento de las labores asignadas. En caso de desacuerdos, reclamos, disputas o
incumplimientos del contrato por parte del Contratista, la Alcaldía Municipal de la Lima Coftes, se
reserua el derecho de dar por terminado el presente Contrato a su voluntad sin incurrir
responsabilidad alguna. OCTAVA: RATIFICADO: Ambas partes manifiestan estar de acuerdo
con el contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmamos
la Ciudad de la Lima Coftes, el día 03 del mes abril del año 2023.

el presente contrato en
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE LIMPIEZA Y DESARENADODE cALLES DEL MuNrcrpro DE LA um4 conirá"' ---
CoNTR.ATO # GA. #055/2O23_UMA

vALOR LPS. 40,ooo.oo

Nosotros: Señor. SANTOS VIRGILIO LAINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad, C¿sado,hondureño, v de este dom¡c¡r¡o, con tarreta de ldent¡dao nJ óáir-rsszoo37o, soLvENcIAMUNI.T,AL No o2o2437. nn * oerrrgóióóiióá, iaü.a" * su condición De Arcardedel Munic¡pio de La Lima cbrte., ..rgo para er cuar n¡e Lreal meo¡ante cenr¡r¡clc¡ón *2617-2021, puNTo rrr rc-.r, *-íq-loii, *,-n¡0" p". 
"i"rl¡uunar 

supremo Erectorar de rasesrón Extraordrnaria de fecha del zo o¡ oic¡tüóiióÉiztri, oor¿o por ro tanto facurtadopara ejercer ta representac¡ón de,la Alca.ldía ,ñ.,pdr;;ietebrar toda clase de actos vcontratos.facurtad que re otoroa.ra rey d" r.rr""ipái¡áli!r,' [Iiln'"n 
"o"runt".e 

re denominaáALCALDIA MUNICIpAL. oni p¡¿ pale y por otra tu erp,"E, iepresentada por el Sr, JORGEES.ALANTE urnr¡¡rezf¡nvenó¡orÉóiiiiii¡ii,"rrñri.'." 
edad, casado, hondureño.de este domicitio, con cáJuta o.:.,,9_*!,:dJt óJól:ióñs:ó"ilz¿ soLvENcrA Mur{rcrpaL#, RTN,05O2ZO23O247ZO qu¡en en adetante se ¡¿;;i";, como El CONTRATISTA.
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CONTRATO POR PRESTACION DE SERVICIOS DE BOTADO Y
TRANSPORTE DE BASURA VERDE ( YARDA)

CoNTRATO G.A. # 056/2023-UMA
VALOR L.73,000.00

Nosotros: Señor. SANTOS VIRGILIO LAINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad,

casado, hondureño, Comerciante y de este domicilio con édula de identidad
#0611199200370, Solvencia Munic¡pal No. O2O2437, RTN

:06111992003703, actuando en su condición de Alcalde del Municipio de La

Lima Cortes, cargo al que fue electo med¡ante CERTIFICACION # 2617-2021,
Punto III AC'f A# 74-2021, em¡tido porel Tribunal Supremo Electoral delasesión
extraordinaria de fecha 20 de Diciembre del año 2021, estando por lo tanto
facultado para ejercer la representación de la Alcaldía Municipal y para celebrar

toda clase de actos y contratos facultad que le otorga La Ley de Municipalidades

en su artículo #43 y #40 numeral 3 de su reglamento quien en adelante se

denominara ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra parte LA

EMPRESA TNVERSIONES LOPEZ ROMERO, REPRESENTADA POR EL

stÑon. ERLIN ALBERTO LOPEZ RTVERA, Mayor de edad, hondureño con

domicilio en Col. Nuevo San Juan de este municipio, con cedula de Identidad
N 01808198200123, RTN # 180819820OL237 | SOLVENCTA MU NrCrPAt
#0202862, quien en adelante se denominará como EL CONTRATRATISTA,
actuando ambas partes en nuestro sano juicio y de buena fe, convenimos en

celebrar el presente contrato, bajo las siguientes condiciones. PRIMERA:
CTAUSULA DE INTEGRIDAD' Las Paftes, en cumplimiento a lo establecido en

el Artíiculo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Información Pública

(LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción
podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y

rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado,

para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y

voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de

respeto a las leyes de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD,

LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIAUDAD Y

DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS,

ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.

Asumir una estr¡cta observancla y aplicación de los princip¡os fundamentales

bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas

esiablecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia,

igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del contrato ninguna

p,-"rronu que actué debidamente autorizada en nuestro nombre y representación

y que ningún empleado o trabajador, soc¡o o asociado, autorizado o no, realizará:

á¡ erácttás Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece

dár, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para

influenciar las acciones de la otra pafte;

Te1.2668-2400

.CON RESPETO, ESFUERZO Y HONESTIDAD"
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b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten
sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes
o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de
alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada
las acciones de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba
ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y
dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa
de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y
verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el
suministro de información incons¡stente, imprecisa o que no corresponda a la
realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad
sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no
proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para
fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de
declararse el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por
Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que
se incurra. 7. Denunciar en forma opoÉuna ante las autoridades
correspondientes cualquier hecho o acto ¡rregular comet¡do por nuestros
empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo

anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor
contrate así como a los socios, asociados, ejecut¡vos y trabajadores de aquellos.
El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar:
a. De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el
Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la
aplicación al trabajador, ejecut¡vo, representante, socio, asociado o apoderado
que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias
derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que
correspondan, b. De parte del contratante: i, A la eliminación def¡nitiva del

[contrat¡sta o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo
hacerlo no denunciaron la irregularidadl de su Registro de Proveedores y
Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en
procesos de contratación. li. A la aplicación al empleado o funcionario infractor,
de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del

Servidor Público, sin perju¡cio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o
penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la

aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el

entendido que esta Declaración forma pate integral del Contrato, firmado
voluntariamente para constancia." -El Contratista se pone a disposición de la

Alcaldía Municipal, para prestar los servic¡os para la RECOLECCION, BoTADo
Y TRANSPORTE DE BASURA VERDE (YARDA), EN LAS SIGUIENTES COLONIAS:

"CON RESPETO, ESFUERZO Y HONESTIDAD"

Te1.2668-2400 Fa-x: 2668-2601
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DEPARTAMENT0 DE C0RTÉS. REPURI,ICA DE HONDURAS II. , ', , ' ', ,

--- BOULEVARD DEL AEROPUERTO, BASE AEREA, COL. GRACIAS A DIOS, COL.
]ERUSALEN, SAN CRISTOBAL GUAYMURAS, COL' EL ROSARIO, COt.
PLANETA, SAN FERNANDO, COL. INDEPENDENCIA, BOULEVARD CA.s, CASA
EL MIGRANTE, COL, SITRATERCO, oRO VERDE, durante el mes de ABRIL/ 2023.
hasta el deposito f¡nal del crematorio municipal ubicado en corozal II. SEGUNDA
ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Contratista se compromete a prestar los

servicios efic¡entemente con su Personal, Equipo y Herramientas de trabajo
necesarias para la ejecución de dicha labor. IEB§E@rIEUBIp,E
EJECUCION: El tiempo requerido para la ejecución es a paftir de la emisión de
la orden de Inicio. CUARTA! VALOR DEL CONTRATO: El valor del Contrato
es de LPS. 7+000.00, (SETENTA Y TRES MIL LEMPIRAS EXACTOS).
OUINTA: FO A DE PAGO: El contratista recibirá pago previo a la entrega de

toda la documentación soporte, para el respectivo trámite de pago en las oficinas
de Tesorería M u nicipal,-,§EXEBEIEEION :-)El Contrat¡sta" presentará la
Constancia de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta, emitido por EL SA& y
el recibo de pago, antes de la cancelación del presente contrato de lo contrario
se retendrá el 12.5o/o del valor del Contrato por impuesto sobre la renta, de

acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equilibrio Financiero y

Protección Social capitulo V. SEPTIMAI SOLUCION DE CONFLICTOS: Es

responsabilidad del contratista reparar daños ocasionados a terceros en el

cumpl¡m¡ento de las labores asignadas. En caso de desacuerdos, reclamos,

d¡sputas o incumplimientos del contrato por parte del Contratista, la Alcaldía
Municipal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el
presente Contrato a su voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna, OCTAVA
SUPERVISION La Superuisión estará a cargo de la Alcaldía a través de la Unidad

de Medio Ambiente, NOVENA: RATIFICADO: Ambas paftes manifiestan estar

de acuerdo con el contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual

firmamos el presente Contrato en la Ciudad de la Lima Cortes, el 03 de Abril del

año dos mil Veintitrés (2023).

,/4¿"2-) .{t¡*"VIRGI LAINEZ RODRIGUEZ
ALCALOE MUNICIPAL CONTRATISTA

"CON RESPETO, ESFUERZO Y HONESTIDAD''

Te1.2668-2400 Fax: 2668-260{
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CoNTRATO POR ALQUILER DE RETROEXCAVADORA CAT-320
MAYOR AL MONTO DE LPS.227,5OO.O0
GoNTRATO # G.A.057/2023-UMA

Nosotros: SeÑon. SANTOS vlRGtLtO LAINEZ RoDRtcUEz, mayor de edad,
Casado, hondureño, y de este domicilio, con tarjeta de ldentidad N' 0611-
199200370, SOLVENCTA MUN|CTPAL N' 0202437, RTN # 06111992003703,
actuando en su condición De Alcalde del Municipio de La Lima Cortés, cargo para
el cual fue electo mediante CERTIFICACION # 261 7-2021, PUNTO lll ACTA # 74-
2021, emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria de fecha
del 20 DE DICIEMBRE DEL 2021, estando por lo tanto facultado para ejercer la
representación de la Alcaldía Municipal y para celebrar toda clase de actos y
contratos facultad que le otorga la ley de Municipalidades, quien en adelante se le
denominará, ALCALDÍA MUNICIPAL, por una parte y por otra el sR, ERLIN ALBERTO
toPEz RMRA, coN IDENT. # 1808-1982-00123, MAYOR DE EDAD, CASADO,
COMERCIANTE, CON DOMICILIO EN RESTDENCIAL ALTIPLANO 2 ETAPA, CASA 3, CALLE
PRINCIPALSANTA RITA YORO, ACTUANDO EN MI CONDICION DE GERENTE GENERAL
DE LA EMPRESA TNVERSTONES LOPEZ ROMERO, SOLVENCIA MUNICIPAL # RTN #
18081982001237, quien en adelante se denominará como El CONTRATISTA, actuando
ambas partes en nuestro sano juic¡o y de buena fe, convenimos en celebrar el presente
contrato, de ALQUILER DE RETROEXCAVADORA CAT-320, bajo las s¡gu¡entes
condiciones., quien en adelante se denominará como El CONTRATISTA, actuando ambas
partes en nuestro sano juicio y de buena fe, convenimos en celebrar el presente contrato,
de ALQUILER DE RETROEXCAVADORA CAT-320, bajo las s¡gu¡entes condiciones.
PRIMERAT CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Paftes, en cumplimiento a lo
establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción
podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rendlción de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado,
para asi foftalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntar¡amente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de
respeto a las leyes de la República, así como los valores de: r¡¡recRro¡o, LEALTAD
CONTRACIUAI- EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION

CONFIDENCIAL QUE MANE]AMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA.

2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos
los cuales se rigen los procesos de contratación y adqulsiciones públicas establecidos
en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparenc¡a, igualdad y libre
competencia.3. Que durante la ejecución del Contrato n¡nguna persona que actué
debidamente autorizada en nuestro nombre 00y representación y que ningún
empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas
Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o
sollcitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las

acciones de la otra parte;
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b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten
sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o
entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar
un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones
de la otra parte.4. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a

través de terceros a la otra parter para efecto del contrato y dejamos manifestado que
durante el proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información
intercambiada fue debidamente revisada y veriflcada, por lo que ambas partes asumen y
asumirán la responsabilidad por el suministro de información inconsistente, ¡mprecisa o que
no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del
Contrato, y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de
utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuenc¡as a que hubiere lugar, en
caso de declararse el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula
porTribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que
se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes
cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores,
socios o asociados, del cual se tenga un ¡ndicio razonable y que pudiese ser
constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los
subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate así como a los
socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de
cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista
o Consultor: i, A la inhabil¡tación para contratar con el Estado, sin perju¡cio de las
responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador,
ejecutivo, representante. socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta
Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y,
en su caso entablar las acciones legales que correspondan, b. De parte del
contratante: i. A la eliminación definitiva del [Contratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la

irregularidadl de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para
no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al
empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan segÚn el

Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjulc¡o de exigir la

responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo
anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el
presente documento, bajo el entendldo que esta Declaración forma parte integral
del Contrato, firmado voluntar¡amente para constancia,"-se está procediendo con el

alquiler de equipo servicios ALQUTLER (RETRoExcAvADoRA cAT-320), equipo que será

utilizado para trabajos de excavación de fosas para enterrado de basura en el relleno sanitar¡o,

ubicado en Corozal II, durante el Periodo de los días, 01, 03, 04' 05, 06, 07, 08, lO, lLt 12,
13, 1+ 15, !7, L8, lg,20t 21,22t z4, 25,26,27,28,29, DE ABRrL/2O23
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SEGUNDA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS: El contratista se compromete a prestar
sus serv¡cios eficientemente con el equipo necesar¡o y mantenerlo en óptimas cond¡c¡ones
para el buen desarrollo de la obra contratada. TERCERA; VERIFICACIW
La Alcaldía Munic¡pal verificará por medio de un Supervisor de la Unidad Ambiental,
Municipal, si el equipo contratado reúne los requ¡sitos de cantidad y calidad con el
objetodeasegurarSelabuenarealizacióndelservicio'@:
El tiempo requerido para la ejecución de la obra es o, a partir de la emisión de la Orden de
Inicio. O]JINTA: VALOR D L CONTRATO: El valor del Contrato es de
(tPs.227,50O.0O), DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS LEMPIRAS
EXACTOS, a razón de L,1,300.00 el equipo Retroexcavadora Cat-320, se utilizará
25 días, 175 horas, SEXTAT FORMA DE PAGO: El contratista recibirá pago previo
reporte em¡tido por el JEFE DE UNIDAD AMBIENTAL y Supervisor de Campo, los
pagos deberán ser por estimaciones de acuerdo al avance de la obra presentada para su
respectivo trámite de pago en las of¡cinas de Tesorería Municipal. SEPTIMA: RETENCION:
"El Contrat¡sta" presentará la Constancia de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta,
em¡tido por EL SAR, y el recibo de pago, antes de la cancelación de¡ presente contrato de
lo contrario se retendrá el 12.5olo del valor del contrato por impuesto sobre la renta, de
acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equilibrio Financiero y Protección
Social capitulo V. OCTAVA: INCUMPLIMIENTO DE LA OBRA: En caso de
¡ncumplim¡ento de las tareas del Contrat¡sta, la Alcaldía de la Lima se hará cargo de las
mismas y deducirá el pago al contrat¡sta del costo que ¡ncurre, más su respectiva multa de
1.200.00 de no estar conforme la supervisión en la entrega de la obra y el contratista deberá
realizar las correcciones solicitadas si las hubiere sin costo adicional. NOVENA: GARANTIAS:
NOVENA; GARANTIAS: El Contratista se compromete a proporcionar a favor de la Alcaldía
garantía: Garantía de Cumplimiento de Contrato equ¡valente al 15o/o del valor
contratado (LPS.34,125.OO) TRETNTA y CUATRO MrL CTENBTO VETNTTCTNCO
LEMPIRAS EXACTOS, dicha garantía podrán ser Garantía expedida por institución Bancaria,
Garantía Fianza expedida por compañía de Seguros o Cheque Certificado a la orden de la
Alcaldía. Misma que se devolverá una vez finalizada el trabajo, RErENcroN, la Alcaldía hará
la retención de GARANTIA EQUMLENTE AL 5olo, DE CALIDAD DE OBRA, POR LA
CANTIDAD DE (LPS.11,375,00) ONCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO LEMPIRAS
EXACTOS, LA CUAL SERA DEVUELTA UN MES DESPUES DE FINALIZADO EL SERVICIO,
DECIMA: SOLUCION DE CONFLICTOS, En caso de desacuerdos, reclamos, disputas o
¡ncumpl¡mientos del contrato por parte del Contratista, la Alcaldía Mun¡cipal de la Lima
Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el presente Contrato a su voluntad sin
incurrir en responsabilidad alguna. DECIMA: SEGUNDA RATIFICADO: Ambas partes
manifiestan estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual
firmamos el presente contrato en el municip¡o de la Lima Cortes, el día 01 del mes Abril
Del año dos mil Veintitrés (2023).
rllc¡r,,i

,ONES toPEZ ROIUEñOBRAS qUE PERDURA
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CoNTRATO PORALQUTLER DE TRACTOR D-6 B CATERPTLLAR
MAYOR AL MONTO DE LPS. 210,000.00

CoNTRATO # G.A. 058/2023-UMA
Nosotros: Señor. SANTOS VIRGILIO LAINEZ RODRIGUEZ' mayor de edad,
Casado, hondureño, y de este domicilio, con tarjeta de ldentidad N' 061 1-

199200370, SOLVENCIA MUN¡CIPAL N" 0202437, RTN # 0611',|992003703,
actuando en su condición De Alcalde del Municipio de La Lima Cortés, cargo para

el cual fue electo mediante CERTIFICAGIÓI¡ * ZetZ-2021, PUNTO lll ACTA # 74-
2021, emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria de fecha
del 20 DE DICIEMBRE DEL 2021, estando por lo tanto facultado para ejercer la
representación de la Alcaldía Municipal y para celebrar toda clase de actos y
contratos facultad que le otorga la ley de Municipalidades, quien en adelante se le
denominará, lLclloÍn MUNICIPAL, por una pade y por otra el ERLIN ALBERTO
LOPEZ RMRA, CON TDENT. # 1808-1982-00123, MAYOR DE EDAD, CASADO,

COMERCIANTE, CON DOMICILIO Ef{ RESIDENCIAL ALTIPI.ANO 2 ETAP& CASA 3, CALLE

PRINCIPAL,SANTA RITA YORO, ACTUANDO EN MI CONDICION DE GERENTE GENERAL

DE LA EMPRESA INVERSIONES TOPEZ ROMERq SOLVENCTA MUNICIPAL # RTN #
18081982001237, quien en adelante se denominará como El CONTRATISTA, actuando

ambas partes en nuestro sano ju¡cio y de buena fe, convenimos en celebrar el presente

contrato, de ALQUILER DE TRACTOR D6D, bajo las s¡guientes condiciones., quien en

adelante se denominará como El CONTRATISTA, actuando ambas partes en nuesfo sano
juicio y de buena fe, convenimos en celebrar el presente contrato, de ALQUILER DE

TRAcToRcAT-D6D,bajolassiguientescondiciones.@
INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción

de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de

una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de

contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de

Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto
nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así como los

valoTes de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,

IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE

MANÜAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA

MISMA. 2. Asumir una estr¡cta observancia y aplicación de los principios

fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiclones

públicas establecidos en la Ley de contratación del Estado, tales como:

transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del

Contiato ninguná persona que actué debidamente autorizada en nuestro nombre y

representacién y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o

no, realizará: aj era6icai Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que

se ofrece dar, iecibir, o solicitar directa o ¡ndirectamente, cualquier cosa de valor

para ¡nfluenciar las acciones de la otra parte;

.CON RESPETO, ESFUERZO Y HONESTIDAD"
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sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o
entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la

más partes o
intención de

alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las

acciones de la otra pate. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser

presentada a través de terceros a la otra pafte, para efecto del contrato y dejamos
manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este

Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por

lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de

información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para

efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la
información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla no

divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6'
Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el

incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal
competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra.
7. Denunciar en forma opoftuna ante las autoridades correspondientes cualquier
hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o
asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de
responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los

cuales el Contratista o Consultor contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos
y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de

esta cláusula dará lugar: a. De pafte del Contrat¡sta o Consultor: i. A la inhabilitación
para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren

deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado

o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas

dlscipllnarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones

legales que correspondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminación definitiva
del [Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo

hacerlo no denunciaron la irregularidadl de su Registro de Proveedores y
Contratistas que al etecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en
procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcioqario infractor, de

ias sanc¡ones que correspondan ségún el Códigó de Conducta Ét¡ca del Servidor

Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las

que hu'biere lugar. En fe de lo anteiior, las partes manifiestan la aceptación de los

compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta

Declaración forma pafte integral del contrato, firmado voluntariamente para

constancia, se está procediendo con el alquiler de equipo ALQUILER DE TRACTOR D-5

B CATERPILLAR equipo que será utilizado para realizar labores en el área del Cremator¡o

Municipal, ubicado en Corozal Dos, durante el Periodo de los días, o1,03,04, 05,06,07'
08, ló,it, tz,!3, 14, L5, i7, 18, 19,2o,2L,22,24,25t26' 27,28,29, DE

ABRIL/2023

"CON RESPETO, ESFUERZO Y HONESTIDAD"
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SEGUNDA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS: El contratista se compromete a
prestar sus servicios eficientemente con el equipo necesario y mantenerlo en ópümas
cond¡ciones para el buen desanollo de la obra contratada.TEB§EEYEEICA§IS
DEL EqUIPO: La Alcaldía verificará por medio de un Supervisor de la Unidad de Medio
Ambiente, si el equipo contratado reúne los requisitos de cantidad y calidad con el
objeto de asegurarse la buena realización del servicio para el cual ha sido contratado.
CUARTA¡ TIEMPO EIECUCION: El tiempo requerido para la ejecución de la obra es de
24 días calendario, a part¡r de la emisión de la Orden de Inicio. OUINTA: VALOR DEL
CONTRATO: El valor del Contrato es de (LPS.210,00O.OO) DOSCIENTOS DIEZ MIL
LEMPIRAS EXACTOS a razón de L.1.200J00 el Tractor D-6 B Caterpillar se utilizará
25 días. A razón de L75l horas. @El conbat¡sta rec¡birá
pago previo a la Supervisor de Campo, los pagos deberán ser por estimac¡ones de acuerdo
al avance de la obra presentada para su respectivo trám¡te de pago en las oficinas de
Tesorería Municipal, SEPTIMA: RETENCION: "El Contratista" presentará la Constancia de
estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta, em¡tido por EL SAR, y el recibo de pago, antes
de la cancelación del presente contrato de lo contrario se retendrá el L2.5o/o del valor del
contrato por impuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La

Ley de Equilibrio Financ¡ero y Protección Social capitulo V. OCTAVA¡ INCUMPLIMIENTO
DE LA OBRA: En caso de incumpl¡m¡ento de las tareas del Contratista, la Alcaldía de la
Lima se hará cargo de las mismas y deducirá el pago al contratista del costo que incurre,
más su respectiva multa de L.200.00 de no estar conforme la supervisión en la enkega de
la obra y el contratista deberá realizar las correcciones solic¡tadas si las hubiere s¡n costo
ad¡cional. El Contrat¡sta se compromete
a proporcionar a favor de la Alcaldía garantía: Garantía de Cumpl¡m¡ento de Contrato
equivalente al 15o/o del valor contratado (LPS, 31,500.00) TREINTA Y UN MIL
QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS, dicha garantía podrán ser Garantía expedida por
institución Bancaria, Garantía Fianza expedida por compañía de Seguros o Cheque
Certificado a la orden de la Alcaldía. Misma que se devolverá una vez finalizada el trabajo,
RETENCION, la Alcaldía hará la retención de GARANTÍA EQUIVALENTE AL 5olo, DE
CALIDAD DE OBRA, POR LA CANTIDAD DE (LPS.1O,5OO.OO) DIEZ MIL
QUINIENTOS LEMPIR^AS EXACTOS, LA CUAI SERA DEVUELTA UN MES DESPUES
DE FINALÍZADO EL SERVICIO EN

caso de desacuerdos, reclamos, disputas o incumplimientos del contrato por parte del
Contratista, la Alcaldía Municipal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por

terminado el presente Contrato a su voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna.
oÉCful nnúffceoo: nmbas partes man¡fiestan estar de acuerdo con el conten¡do de

las cláusulas del contrato, En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el Municipio de
Cortes, el día 01 del mes de Abr¡l Del año dos mil Veintitrés. (2023)'

loNE§ LOPEZ ROMER¿J\
-4)átaéa-tVIRGILIO LAINEZ RO

o
OBRAS qUE PERDUNAN

508-5626
la Llma, Cortés
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CONTRATO POR, PRESTACION DE SERVICIOS DE LIMPIUA Y DESARENADO
coNrRArS;ÉlEf . 0se/2023-u MA

Nosotros: Señor. SANTOS VIRGILIO LAINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad,

Casado, hondureño, y de este domicil¡o, con tarjeta de ldentidad N' 061 I -
199200370, Solvencia Municipal N' 0202437, RTN # 06111992003703,
actuando en su condición De Alcalde del Municipio de La L¡ma Cortés, cargo
para el cual fue electo mediante certificación # 2617-2021, punto lll acla#74-
2021, emit¡do por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria de
fecha del 20 de Oiciembre del2O21, estando por lo tanto facultado para ejercer
la representación de la AlcaldÍa Municipal y para celebrar toda clase de actos y
contratos facultad que le otorga la ley de Municipalidades, quien en adelante se
le denominará. ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra la empresa,
representada por el Sr. FRANCISCO MEZA/SERVICIOS MULTIPLES MEZA,
mayor de edad, Casado, hondureño, de este domic¡lio, con cédula de identidad
# 1801-1979-01681, solvencia #0202150, RTN 1801-1979-015816,
quien en adelante se denominará como, El CONTRATISTA, actuando ambas
partes en nuestro sano juicio y de buena fe, conven¡mos en celebrar el presente

contrato, bajo las siguientes condiciones. PRIMERA: CLAUSULA DE
INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplim¡ento a lo establecido en el AÉículo 7 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la

convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la

consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas
en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para asífortalecer las

bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.

Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de

la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL,

EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA

INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS. ABSTENIENDONOS DE DAR

DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. ASUM]T UNA EStTiCtA

observancia y aplicación de los pr¡ncipios fundamentales bajos los cuales se rigen

los procesos de contratación y adquis¡ciones públicas establecidos en la Ley de

Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia.

3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actué

debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún

empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas

Coiruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o

solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenc¡ar las

acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como

aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que existe un acuerdo

malicioso entre dos o más paftes o entre una de las partes y uno o varios terceros,

realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo

influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte.

.CON RESPETO, ESFUERZO Y HONESTIDAD"
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4. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de
terceros a la otra pafte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que
durante el proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, la

información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que
ambas paftes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de
información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para
efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la
información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla
no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos.
6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el
incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal
competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra.
7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier
hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios
o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo
de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas
con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios,
asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera
de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o
Consultor: i. A !a inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las
responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador,
ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta
Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral
y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del
contratante: i. A la eliminación definitiva del Contratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la
irregularidadl de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare
para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la

aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan
según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la
responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de
lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados
en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte

integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia." El Contratista
se pone a disposición de la Alcaldía para prestar los seruicios de Limpiez1 Y
desarenado de cunetas de los siguientes sectotes, Ciudad Planeta,
Boulevard principal, tercer boulevard Atfonso Hernández Cóldova,
segunda etapa campo de futbol, primery segunda calle ancha, Limpieza
y desarenado de 560 Mtrs. Del Canal Nuevo Desde la Entrada hasta el
Instituto Alfonso Hernández Córdova durante el mes de ABRIL DEL 2023.
SEGUNDA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS EL Contratista se compromete a
prestar los seruicios con su equipo y materiales requeridos para el desarrollo del
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TERCERA: TIEMPO EJECUCION: El tiempo requerido para la ejecuc¡ón a partir
de Ia orden de in¡cio CUARTO: VALOR DEL CONTRATOT El valor del Contrato
es de Lps. 28,000.00 (VEINTIOCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS). OUINTA:
FORMA DE PAGO: El contratista recibirá pago previo a la entrega de toda la
documentación sopofte, para el respect¡vo trámite de pago en las oficinas de
Tesorería Munic¡pal. SEXTA: RETEilCION: "El Contratista" presentará la
Constanc¡a de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta, emitido por el SAR y
el recibo de pago, antes de la cancelación del presente contrato de lo contrar¡o
se retendrá el L2,5o/o del valor del contrato por impuesto sobre la renta, de
acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equilibrio Financiero y
Protección Social capitulo V. SEPTIMA: SOLUCION DE CONFLICTOS: Es

responsabilidad del contratista reparar daños ocasionados a terceros en el
cumplimiento de las labores asignadas. En caso de desacuerdos, reclamos,
disputas o ¡ncumplimientos del contrato por parte del Contratista, la
Municipalidad de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el
presente Contrato a su voluntad s¡n ¡ncurrir responsabilidad alguna. QgM
RATIFICADO: Ambas partes man¡fiestan estar de acuerdo con el contenido de
las cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la
Ciudad de La L¡ma Cortes, el día 03 del mes de Abril del a.ño_2_Q23.
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RG¡LIO LAINEZ RODRIGUEZ
LDE MUNICIPAL

l.
FRANCISCO MEZA

CONTRATISTA
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